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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY referente al Estatuto Orgánico de la Adminis
tración de Justicia Europea de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea- — Págs.. 3116 a 3121. 

DECRETO, disponiendo se encargue interinamente 
del Ministerio de Orden Público el Vicepresidente 
-del Gobierno y  Minisk o de Asuntos Exteriores- 

\ Página* 3121 .

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
J}ECRETO reorganizando el Cuerpo de Adminis

tradores Territoriales de los Territorios españoles 
, del Golfo de Guinea.— Páginas 3121 y 3122.

, Otro id• el id de Auxiliares Indígenas de id. de id.—  
Páginas 3122 y 3123.

Otro sobre reorganización, conforme al Presupuesto 
aprobado, del Querpo Administrativo Colonial—  
Páginas 3123 y 3124.

' Otro prorrogando el Presupuestó; de la Zona del 
Protectora¿o de España en Marruecos durante el 
ejercicio de 1939.— Páginas 3124 y 3125. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

DECRETO suprimiendo- los Jurados mixtos del 
. trabajo y  encomendando su competencia a las 

Magistraturas de Trabajo-— Páginas 3125 y 2126* o
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

orden dando instrucciones para la aplicación de la 
' Ley, sobre revisión de precies en aprovechamientos 
■ resinosos.—Páginas 3127 y 3128.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
"¿Orden autorizando para que el Secretario de la Co- 

misión Interministerial del Alcohol pueda firmar 
los asuntos de trámite.—Página 3128.
. MINISTERIO-DE DEFENSA NACIONAL 

ASCENSOS.—Orden haciendo extensiva a los Vete
rinarios terceros asimilados en las condiciones que 
indica de 20 de julio último (B. O. núm. 26).— 
Página 3128.

JpEVENGOS.—Ordén aplicando- las normas de la de 
J3‘0 de junio de 1937 (B. Ó. núm. 255), al curso para 

■ Alféreces provisionales de Infantería anunciado 
t|>or Orden de 9 del corriente (B. O. núm 167).— 
Páginas 3128 y 3129. ~ . *

Otra id. id. al curso para Sargentos provisionales 
anunciado por id. id.—Página 3129. '

Otra id. id. en Fuentecaliente por id, id.—Pág. 3129. 
Ascensos.—Ordep. rectificando la de 20 del actual 

(B. O. núm. 174). respecto del Alférez Alumno don 
Luis Navares Mendizábal.—Página 3129.

Otra ascendiendo a Teniente provisional a los Alfé
reces D. Santos Moro y otros.—Págs. 3129 y 3130. 

Otra rectificando la d e  15 del actual_ (B. O. núme
ro 171), respecto de D. Eduardo Pérez Calderón y 
otros.—Página 3130.

Otra id. id, la de‘ 5 de noviembre (B. O. núm. 130), 
respecto de D. Eloy Bernardino López.—Pág. 3130. 

Otra id. la de 26 de noviembre último (B. O. núme
ro 153), respecto de D. Miguel de Pedro Maclas.— 
Página 3130.

Otra id. la de 15 de noviembre de 1937 (B. O. nume
ro 392) sobre D. Juan Bayo Rodríguez.—Pág. 3130. 

Otra ascendiendo al empleo de Teniente provisional 
de la Milicia a los Alféreces D. Emilio Núñez de 
Cuns y'otros.—Página 3130.

Otra id, Alférez id. a Catalino. SolerJPintor y otros. —i , • 
Páginas 3130 y 3131.

Otra confirmando el empleo de Sargento provisional 
al Óabo D. Marcelino Ubagó Rodríguez.—Pág,'3131. • 

Otra ascendiendo al empleo de Teniente provisional 
de Artillería a los Alféreces D. .Ramón Cortés y ú 
otros.—Página 31Bí.

Otra id. al empleo inmediato a los Cabos de Inge- - 
nieres D. Eduardr Morcillo y otros—Pgs. 31ÍT y 3132 

Otra id. a Farmacéutico 2,° a los terceros D. Juan 
Nieto Coloma y otros.—Página 3132.

Asimilaciones.—Orden concediendo las asimilaciones 
que indica a los estudiantes D. Luis Fernández 
Rodríguez y otros.—Página 3132. , . ;

Devolución de cuotas.—Ordeh disponiendo la devoliu 
’ ■ ción. de la cantidad que indica a José Miguel Ji

ménez.—Página 3132.’ -
Empleos honoríficos.—Orden nombrando Alférez ho. y  

norar:o de Artillería a D. Nicolás Ruiz de Aula.— . ■ 
Página 3132. * y

Otra id. Alférez id. de Aviación a D. Alfredo Martin 
■ Belloso;—Página 3132.
. Habilitaciones.—Orden habilitándo para ejercer em- : 

^pleo superior a í Comandante de Infantería don .>
. Manuel Angulo Alba.—Página 3132. 

i Otra id. al Téniente id. D. Mariano Pérez Perez.— 
Pápinas 3132 v 3133. t v
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Otra id. al Comandante de Artillería D, Rafael Cal
derón Durán.—Página1 3133.

Maestros Herradores provisionales.—Orden nombran
do Maestros Herradores provisionales a D. Ramón 

#Núñez Arias y otros.—Página 3133.
Oficialidad de Complemento (Ascensos).—-Orden as

cendiendo al empleo de Alférez de Complemento 
de Infantería al Brigada D. Isidoro de la Gándara 
Estrada.—Página 3133.

Otra id. Teniente de Artillería a los Alféreces D, Ra- 
- fael Barca Ocaña' y otros.—Página 3133.
Otra id. Alférez id. id. ai Brigada D. Antonio Aguina- 

;; _ . ga Tellería.— Página 3133.
~ Otra id! a Farmacéutico 2.° al 3.° D. Antonio Serrano 

¡í "  Gómez.—Página 3133.
(Bajas).—Orden disponiendo’-cause baja en el empleo 

•de Teniente Médico de .Complemento de Sanidad 
:! Militar D. Juan Antonio Diez Pastor.—Pág. 3133.
;j Practicantes de Veterinaria. ■ — ’ Orden nombrando

Practicantes de Veterinaria a D. Emilio Robles 
Ruiz.—Página 3133.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
■' Dest'iios.—Orden asignando destino al Teniente Au-

ditor de 2.a D. José Luis Palaó.—Página 3133.
' Situaciones.—Orden reintegrando “Al Servicio" de 

c-trcs Ministerios.” ,al Capitán -de Complemento, de

Artillería D. Carlos Hardisson Pizarroso.—Pg. 3133t 
Otra pasando a la situación de disponible gubernati

vo al Oficial 2.a . de Oficinas Militares D. Vicente 
Pajares Alvarez.—Página 3133. ‘

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA —Servicio Nacional de Deuda Pública 'y 

Clases Pasivas.—Relación de las declaraciones de. 
haberes pasivos concedidos en la segunda quincena 
de noviembre de 1938.—Páginas 3134 a 3? 37., 

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—Orden 
referente a la venta de carbones.—Página 3138. 

Prorrogando hasta el .31 de diciembre de 1939 la vi- '• 
gencia de los artículos í .n, 2.° y 3.° del Decreto de 
4 de julio de 1934, dictado para la aplicación del 
Reglamento cíe Metales Preciosos de 29 d& enero 
cíe 1934.—Página 3138, .

Servicio Nacional de Minas y Combustibles,—Dispo
sición relativa a los productores de Hullas, Coques"

, y Aglomerados.—Páginas 3136 y 3137.
OBRAS PUBLICAS.—Servicio Nacional de Obras Hi

dráulicas.—Referente a la caducidad de una con
cesión otorgada a D, Rafael Zamora Sierra y trans
ferida a D. Ildefonso González-Fierro.—Pág. 3138. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 453 a 460.

JEFATURA DEL ESTADO
#  L E Y

Organizada ya la Justicia de Raza en los Territorios españoles del G olfo de Guinea, por un 
Decreto ,de diez de noviembre del año actual, no quedaría completa 3a labor realizada en ese as
pecto, sin que, al propio tiempo, se acometiese la reforma de la justicia europea en aquellos T e 
rritorios.

• Abona el propósito la consideración del deficientísimo régimen actual, apenas esbozado en 
disposiciones de fecha remota, alguna c!e las cuales no llegó a publicarse y que se concibieron y  
trazaron para remediar necesidades momentáneas y sin una visión cabal y completa «del problema 
técnico que había de resolverse. Y  aconsejan la urgencia, notorias exigencias del buen servicio 
público y congruentes y muy razonables y reiteradas demandas de los organismos de Justicia co
lon! a [es.

Por otra parte,'la prudencia, siempre aconsejable en reformas de esta índole, y el deseo fá
cilmente explicable, de no articular una organización que exceda de la necesidad real que ha de 
satisfacerse y aun de los medios materiales de darle satisfacción, han impuesto un criterio de m o

deración en el número y composición de los organismos de Justicia que, sin restar eficacia al 
sistema, permita aprovechar para esas funciones, con los elementos * profesionales, otros, como 
ellos, familiarizados en la técnica jurídica, que puedan actuar con plenas garantías de acierto y  
sin desatender sus peculiares cometidos.

Por todas estas consideraciones, *
D I S P O N G O :

Rija el siguiente^ Estatuto Orgánico de la Administración de Justicia Europea en los Terri
torios españoles del G olfo de Guinea, , :

CAPITULO PRIMERO 
D l s p  ó sJ c l o n e s  ' g e n e r a l e s

Artículo primevo.— La Justicia Europea se administrará en los Territorios Españoles del G olfo  
de Guinea en nombre del Estado Español. V
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Artículo segündo.—Para todos los efectos de administración de Justicia se considerarán, divi
didos dichos Territorios en dos- distritos: Fernando Póo y Guinea Continental.'El primero com
prenderá la Isla de Fernando Póo, y el segundo, la Guinea Continental, las Islas de Elobey, Coris
eo e Islotes.adyacentes y la dé Annobón. . 1

Artículo tercero.—La facultad de aplicar las Leyes en los juicios civiles y criminales, juzgan-* 
do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente, según los límites de su respecti
va competencia, a los Jueces y Tribunales a que se refiere el presente Estatuto, con absoluta in
dependencia de cualquier otra Autoridad. ú ,

N o podrán, en su consecuencia, los Jueces y Tribunales inmiscuirse en asuntos peculiares de - 
íá Administración Colonial, ni ésta en los que ál conocimiento de aquellos estén atribuidos*

Artículo cuarto.—Aplicarán estos Tribunales las Leyes y disposiciones generales, cuya vi
gencia en los Territorios coloniales esté 'determinada o s e  determíne, según las normas fijadas en 
la Ordenanza General de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y ocho, con las modifica
ciones que se establecen en el presente Estatuto. «

-CAPITULO SEGUNDO  

De la planta y organización de los Tribunales Europeos

Artículo quinto.—La Administración de Justicia Europea estará encomendada a los‘siguientes 
organismos:

a)  Jueces de Distrito.
b)  Juez de Primera Instancia y apelación/ / o
c) Tribunal Colonial. *
d )  Audiencia Territorial de la capital de Estado.
e)  Tribunql Supremo de la Nación. *
Artículo sexto.— Habrá un-Juez-de Distrito en cada una de las divisiones ferritóriales que 

con este nombre se establecen en el artículo segundo, con residencia en Santa Isabel de Fernando 
Póo y Bata. (

Tendrán preferencia para desempeñar el cargó los individuos pertenecientes a las carreras ju 
dicial y fiscal, a lqs Cuerpos jurídicos Militar y de la Armada y al de Secretarios de Juzgados de 
Primera Instancia, por orden excluyente, ; ; • * .

Si el concurso para la provisión resultare desierto, se anunciará de nuevo entre Letrados.
Artículo séptimo — Sólo habrá un Juez de Primera Instancia y apelación en. la Colonia, con 

residencia en Santa Isabel y jurisdicción en todo el territorio insular y continental.
El nombramiento habrá de recaer precisamente en funcionarios de la. carrera judicial de Espa* 

ña con categoría de Jueces de término. Sólo, a falta de ellos, podrán nombrarse, por orden exclu
yente, jueces de la categoría de ascenso o entrada que, por lo menos, durante cinco años hayan 
prestado servicio activo.
N Artículo octavo — El Tribunal Colonial tendrá también su residencia en Santa Isabel y se cons
tituirá con el Juez de Primera Instancia y apelación, que ejercerá- las funciones de Presidente; y; 
dos Vocales, necesariamente Letrados.

 ̂ Sólo podrán ser Vocales del Tribunal Colonial por este orden: P rim eo .—Juez de Distrito que 
no haya tramitado el. sumario; Segundo.— Registrador de la Propiedad; Tercero.—Notario; Cuar
to.—Abogado del Estado, si residiere en Santa Isabel; Quinto.—Curador colonial, si fuese Letra- 
do; Sexto.—Letrado en ejercicio a quien por turno correspondá.

Los Vocales serán convocados por el Juez Presidente y siguiendo el orden establecido, sin que 
se admitan más excusas para concurrir q-uédá'Tnferme'd-ád. debidamente justificada, la ausencia de 
la Colonia a la  concurrencia de cualquier causa legítima de abstención de las señaladas en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. . . * * :

La falta de asistencia de los Vocales a las Secciones, del Tribunal, sin previa iiistificación, se 
sancionará con multa no inferior a cincuenta pesetas ni superior a doscientas^ ^



P á g i n a  311 8_________ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 2-4 D ic i e m bre  1938 Núm. 177,

La reiteración, igualmente injustificada,? se considerará constitutiva del delito de denegación 
de auxilio, persegáible a requerimiento .que el Juez Presidente haga al Ministerio fiscal,, para que 
ejercite las correspondientes acciones.

Aviículo noveno  — El Juez Presidente del Tribunal Colonial será el Jefe de! Servicio de la A d 
ministración de Justicia en los Territorios españoles del Golfo ele Guinea. .

En ese concepto, propondrá al Gobernador General los funcionarios que háyan de interinar los
cargos en los casos ele ausencia, enfermedad o incom.patibilidad de los titulares.

Axííctilo d iez .— La representación del Ministerio fiscal estará a cargo de los siguientes titulares:,
a )  Ante el Lribunal Colonial actuará el de! Juzgado de Primera Instancia y apelación, que 

deberá pertenecer a la carrera fiscal de la Métrópoli.
b )  Ante los Juzgados de Distrito actuarán los funcionarios coloniales que, a propuesta del

íis.cal Jefe, se designen, teniendo preferencia los que sean Letrados.
A rtículo on ce .-yEl Secretario del Juzgado de Primera Instancia y apelación lo será también del 

Tribunal Colonial y pertenecerá al Cuerpo de Secretarios judiciales de la Metrópoli.
Los Secretarios de los Jufgados de Distrito pertenecerán al Cuerpo correspondiente u ostenta

rán el título de Oficiales habilitados en España.
Aviículo. d o c e —El nombramiento de los funcionarios'pertenecientes a las carreras judicial, fis

cal y del secretariado, se hará por concurso en los términos que establece el artículo séptimo de 
la Ordenanza General de la Colonia, pero a su designación habrá ele preceder el favorable informe 
del Ministerio de Justicia' que, a! emitirlo, remitirá a la Vicepresidencia 'del Gobierno relación' de 
los méritos y servicios de los concursantes. ' , -

El de los Jueces de Distrito . . . hará por concurso, y por concurso-oposición si en los solicitan
tes no se diere la preferente coadición a que alude el párrafo segundo del articulo ' sexto de este 
Estatuto'. ’ . . .. ' " ^

El nombramiento dy los funcionarios del Ministerio fiscal no pertenecientes a carreras de Espa
ña, el de Secretarios de Tribunales de Distrito y el de simientes para lodos los cargos, correspon
derá a! Gobernador de la Colonia, a propuesta del Juez de . Primera instancia y apelación o del 

” Fiscal jefe, según los casos. ; ' ^
Artículo trece .—A  los funcionados de C ue rpo s  o carreras de España que pasen al servicio de 

la Administración de justicia colonial, les será aplicable lo dispuesto en el articulo octavo de la O r
denanza General de la Colonia.

A rticulo catorce;—En te do lo que no contradiga la organización especial de Jos  Tribunales co
loniales.que por este Estatuto se establece, Ies .serán aplicables las disposiciones de la Ley orgánica 
del Peder jucliciál, de la A d i c i o n a l  a la misma y todas las • complementan-as vigentes en la Penínsu
la,debiendo entenderse referidas a-los jueces de Enstnto* óe Primera instancia y apelación y -tribu
na! Colonial las atribuciones que en materia orgánica y disciplinaria atribuyen c!icha,s - Leves a los 
Jueces municipales v'de" Instrucción, a los de Prim.era Instancia y a las Audiencias Provinciales.. v 

- ■ . * - \ . •
' CAPITULO TERCERO ; - :

D e  l o s  j H S . t i c i .  a b l c . s - '
. Artículo qu ince .— En el orden penal y civil quedan sometidos a estos Tribunales los europeos* 

los indígenas emancipados y los que, sin estarlo y procediendo de otros territorios del Africa Ecua
torial, gocen, segiin su estatuto personal, de plena capacidad jurídica. . ..

También entenderán en las cuestiones de orden civil y criminal e n  que intervengan indígenas 
no emancipados, en los casos a que se refiere el artículo cuarto del Decreto de diez de noviembre 
de mil novecientos treinta y*ocho, que organizó la justicia devRaza.

Articulo-dieciséis.— Será lícito, sin embargo, pero sólo en materia cycil, que los litigantes que 
no* sean justiciables de los Tribunales Europeos se sometan a ellos, expresa o tácitamente, conforme 
a lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete y cincuenta y ocho de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil española, pero a condición de que el Juez o Tribunal a quien se sometan sea competente por
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razón de la materia, de la cantidad objeto del litigio y  de la jerarquía  que tengan en el orden ju d i 
cial para to n o ce r  del asunto que ante ellos se proponga .

CAPITULO CUARTO -
De la jurisd icción  y com petencia de los Tribunales Europeos

A r t íc u lo  d iec is ie te .— L os ju z g a d o s  de D istr ito  conocerán: ' . * • '
a)  * E n 'm ate r ia  civil, de todos aquellos asuntos cuya  cuantía no exceda de tres mil pesetas.
b) Ens materia criminal, de los hechos que según eí C ó d ig o  Penal español tienen la considera

ción de faltas.
Los  ju eces  de D istrito  serán también los encargados de instruir sum arios por todos los hechos 

delictivos, cuyo conocimiento esté atribuido a la jurisdicción ordinaria  y  que se cometan dentro del 
respectivo 'd istrito . ' , ; ‘

Artículo  dieciocho .— El Ju ez  de Prim era Instancia  y  apelación conocerá :'1
Primero-." JEn materia civil: , /

a)  D e  todos aquellos asuntos ' cuya cuantía exceda, de tres mil pesetas y  de los que, sin con* 
s ideración a la cuantía, atribuyen a su conocimiento las L e y e s  españolas. '

b)  D e  los recursos de apelación contra las sentencias que dicten los Jueces de D istrito .
Segundo. En materia penal: ,
D e  las apelaciones contra las sentencias que dicten los Jueces de D istrito  en juicio de faltas*
Artículo d iecinueve .— E l T ribu n a l C o lon ia l  tendrá las facultades que en materia penal atribu

y e n  las L e y e s  españolas a las A ud ien c ia s  P ro v in c ia les .1
A r t íc u lo  v e in te .— La A ud ien c ia  Territoria l  de la capital del Estad o  conocerá de los recursos 

.que se interpongan contra las resoluciones del ju z g a d o  de Prim era Instancia y  apelación y  de 
cuantos a su n tos-a tr ib uyen  a su conocimiento, en materia civil, las L e y e s  de la M etrópoli.

A rtículo  ve in íiu ñ o .— E l T rib u n a l  Suprem o de ju s t ic ia  tendrá en los T erritorios  españoles del 
G o l fo  de G u in e a  y  respecto a los T ribu n a les  E u ro p eo s  a .que éste Estatuto se refiere, las atribucio
nes de toda índole que, en materia de recursos y  en las demás cíe su peculiar competencia, le atri- ■ 
b u  y  en las L e y e s  españolas, con.referencia a los dem ás Ju z g a d o s  y  T r ib u n a le s  del T erritorio  nacional*.

CAPITULO QUINTO . .
- , • D e I p r o c e d i m i e 1n t o

ri A r t íc u lo  v e in t id ó s .— A plicarán los T r ibu n a le s  E uropeos  -en los 1 erritorios españoles del G o l 
fo de G u in ea , las L e y e s  procesales de la M e tr ó p o l i/  sin otras m odificaciones que las s igu ientes:

a)  L o s  asuntos civiles, cuya cuantía no exceda  ele tres mil pesetas, serán decid idos en juicio  
verba!, por los  respectivos jueces  de D istrito . •

, b)  E n  los de cuantía superior a dicha cantidad, el ju ez  de Prim era Instancia  y apelación lla
m a d o  a conocer de los mismos, los resolverá ppr el procedim iento que, atendida la*cuantía, establece 
la L e y  de Enjuiciam iento  C iv il .  / ’ . . '

c) E n  los procedimientos contenciosos por reclamaciones derivadas ele contratos de trabajo, 
se tendrán e n -cuenta, por .ahora, las norm as procesales establecidas en la O rdenanza  del Gobierno  
G e n e ra l  de dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y  seis, que mediante esta L ey se 

"confirman. .• * . , .
d) L a  comparecencia en juicio, cualquiera que sea su clase o cuantía, podrá hacerse personal* 

mente, o bajo la-dirección de Letrado, a quien no¡ se confiera representación procesal; o por L e 
trado que al propio tiempo se'encargue.eje-la dirección técnica y  representación del litigante. *

Por los interesados que no tengan plena capacidad," comparecerán u otorgarán en su caso el p óy  
der, los que tengan su representación legal.

. Mo se podrá conferir mandato para la comparecencia yn juicio a nersona en quien no cóhcü*: 
íra la condición de Letrado, si los hubiere en ejercicio en Ja capital del Juzgado o Tribunal en qué
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la comparecencia hubiere de tener lugar. De no haberlos, la representación en juicio podrá conferir
se a cualquier persona que tenga plena capacidad legal.

'c) Las penas de privación de libertad que se impusieren a europeos podrán cumplirse en los 
Territorios coloniales, si consistiesen en arresto. Las de mayor entidad se cumplirán, en el mismo su
puesto, en los establecimientos penitenciarios de la Península, a cuyo efecto el Tribunal Colonial 
pondrá los penados a disposición del G obernador General de la Colonia que, de acuerdo con el 
Servicio de Prisiones de la M etrópoli, asegurará la conducción para el internamiento de dichos 
penados en el lugar a que se les destine.

CAPITULO SEXTO 
D e  l a  J u n t a . á e . A b o g a d o s

rArticulo veintitrés.-*-Se constituirá una Junta de Abogados, con residencia en Santa Isabel, a 
la que obligatoriamente pertenecerán todos los Letrados con ejercicio en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, el Registrador de la Propiedad, el N otario y el Curado^ Colonial si fuere 
Letrado.

De esa Junta podrán formar parte, si así lo solicitan y son admitidos, los funcionarios y parti
culares que ostenten el título de Letrado, aun cuando no ejerzan la profesión.

Artículo veinticuatro.—La Junta estará regida por un Decano, que será necesariamente Letrada 
en ejercicio; dos Vocales, uno de ellos precisamente el Registrador, N otario o C urador Colonial, 
y  el otro, A bogado en ejercicio, y un Secretario y un Tesorero, también Letrados; todos ellos desig
nados en elección libre por los componentes de la Junta.

Los que ostenten cargo directivo, habrán de residir precisamente en Santa Isabel de Fernan
do Póo.

Si no hubiere número suficiente de Letrados para cubrir los cargos de la Junta, desempeñarán 
los de Secretario y Tesorero los Vocales de la misma.

Artículo veinticinco.—Corresponde a la Junta de A bogados y en su representación a la D irec
tiv a , la defensa de los derechos y prerrogativas de éstos y la imposición de sus deberes; el estable
cimiento de turnos entre los mismos; la jurisdicción disciplinaria sobre los afiliados en aquello que 
no sea He la competencia de los Juzgados-y Tribunales; los dictámenes en materia de costas o ta 
sación de m inutas en los procedimientos de impugnación y la emisión de informes profesionales*, 
cuando para ello sean requeridos oficialmente por alguna autoridad.

Artículo veintiséis.—La duración de los cargos de la Junta será de dos años*
Artículo veintisiete.— U n "Reglamento especial, cuya aprobación hará el G obernador, mediante 

Ordenanza, pondrá en vigor los Estatutos en que la Junta de A bogados desarrolle, para su rég i-’ 
men interior, las bases establecidas en este Capítulo*

DISPOSICIONES TRANSITORIA!

Primera.'—Las disposiciones del presente Estatuto  entrarán en vigor , a los sesenta días de stí 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  y nunca antes de los veinte de su inserción 
en el de la Colonia. °

Segunda.-—Los asuntos de índole civil que se hallaren en trámite ante la A udiencia T erritorial 
de Las Palmas, continuarán sustanciándose en ésta hasta su resolución definitiva.

Si después de la fecha de vigencia del presente Estatuto, el Juzgado ele Primera Instancia dic-f 
tase resolución que fuese recurrible ante el Tribunal Superior, y el recurso, en cada caso proceden*

: te , llegara a interponerse, así el emplazamiento como la revisión de los autos o del testimonio ñece* 
sario para sustanciar el recurso, se harán parra anfe la Audiencia de la. capital del Estado. ^

Tercera.—Los sumarios que, una vez conclusos, se hubiesen remitido a la Audiencia de La|^ 
Palmas, continuarán en ella hasta su resolución definitiva, si se hubiese abierto el trámite de caKj 

Jacaeión,
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E n  otro caso, serán devuel tos  a!  T r ib u n a l  Colonia l  por  conducto  de su Presidente, ,  para  que  - 
aquel  o rganismo cont inúe  la t rami tac ión  en el es tado  que  mantengan .

C u arta .—La confirmación de los funcionarios  ele la Admini s t r ac ión  de jus t ic ia  colonial,  q ue  
s i rvan actualmente  sus cargos en p rop ie da d ,  corresponderá  a la Vicepresidencia del Gob ierno ,  si 
re ú n en  las condiciones seña ladas en el presente  Es ta tu to .

Excepc ionahnente ,  p o d r á  confirmarse a todo s  los que perteneciendo,  a Cu erpos  o carreras de  
E s p a ñ a  y  des ig nados  por  esa consideración,  hubie sen  s i d a  n o m br ad os  en propiedad  con anter ior i
d a d  al dieciocho de julio ele mil  novec ientos t reinta y seis, au nque  no tengan la categoría ahora seña
la da  para  servir el dest ino.

Los  demás  que hubiesen  sido des ig nados  conforme al Decre to  de doce .de  marzo de mil  no ve 
cientos t reinta y  siete, cont inuarán  en sus cargos has ta  que  se decrete su cese o has ta  que, l l egada  
el caso a*que se refiere el art ículo sép timo de dicho Decre to,  se haga , conforme a sus normas,  la p r o 
misión en propie dad .

Así  lo d i s pongo  po r  la p resente Ley,  d a d a  en Bur gos  a veint idós  de d ic iembre de mil nove
cientos t re inta y  ocho .—I I I  A ñ o  Tr iunfa l .  v

F R A N C I S C O  FR A N C O

D  E  C  R  E  T  O  

Durante  Ja enfermedad del Ministro d e ' Orden 
.Publico,. Exenvc. Sr. D:- Severi ano Martínez Anide,  
se encargará interinamente de dicho Ministerio el 
Exorno. Sr. D. Francisco Gómez Jordana, Vicepre

sidente del Gobierno y. Ministro de Asuntos Exte*
rio res, • ' . ;

Así ló dispongo por el presente Decreto, da D
en .Burgos a veintitrés de diciembre de mil nove'
cientos, treinta y ocho-—ÍII Año TriunfaL

F R A N C I S C O  F R A N C O .

GOBIERNO DE LA NACION
. D  E.  C  R  E  T  O  S

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Decreto de seis de mayo de mil novecientos 
treinta y cuVro. que creó el Cuerpo de Administra* 
dores Territoriales de la Colonia, no se ha- llevado 
a la práctica, desde la fecha, ya relativamente re- 
mota, en que fué promulgado; y en cambio, ha dado 
lugar, aun después del Decreto de trece de abril de 
mil novecientos treinta y cinco, a un sistema de in 
terinidades que excluya el designio por aquella dis
posición perseguido, no reporta ventaja alguna é 

' impone !a necesidad de ponerle termino.
Tenía además, aquella disposición, un defecto 

de origen; porque al sustituir radicalmente la orga
nización que con éxito venía* funcionando, por otra 
de marcado Aarácter civil, desligaba a la: Guardia 
.Colonial,' de tan rancio abolengo,'  de cometidos 
que, tradic'onailmenfe, se habjan vinculado en ella; 
desconocía la psicología del' indígena, familiarizado 
con una unidad de mando, que estaba acostumbra
do á* respetar, y no tomaba en consideración las ca

racterísticas de un territorio, én. gran parte fronte
rizo e isleño en no pequeña medida, y Lvconvenien
cia subsiguiente de concentrar en una sola mano ios 
poderes administrativos y castrenses, bajo la-'inme
diata dependencia de quien en aquello* Teritorios 
desenvifelve en todo momento las líneas de la polí
tica colonial que el Gobierno de la* Metrópoli traza-

Por otra parte, y aunque éste no haya sido factor 
decisivo, la i efonna * viene también aconsejada por  
razones de economía, para la que brinda coyuntura 
propicia la ¿rp-.T>ba*ción deh Presupuesto de la Colo
nia para mil novecientos treinta y nueve, puesto en 
vigor por una Ley del Estado Nacional.

Por todas estas consideraciones, a.propuesfa del 
Vicepresidente del Gobierno, previa deliberación 
del Consejo ele Ministros, ■

D I S P O N G O -  :

Artículo primero-—Los distritos administrativos 
a que ¿e refiere el articulo primero de la Ordenanza  
General ele los Territorios espadóles del Golfo de
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Guinea estarán constituidos:  el de Fernando Póo,  
por la IsU de su nombre;  y el de la Guinea Cont i 
nental,  por el .Territorio Continental  de las Posesio- ' 
nes, el archipiélago inmediato al mismo, formado 
por las islas de Elobey Grande,  Elobey Chico y C o 
riseo y. la isla de Annobóm

A rtícu lo  segu ndo  — A los efectos de su gobier
no y administración, el distrito de Fernando Póo se 
considerará dividido en dos Demarcaciones  terri to
riales,. denominadas del Este y del Oeste,  que se - 
extenderán,  .respectivamente, en las vertientes Este y 
Oeste de la Cordillera central de la Isla 

j A  los propios efectos, el distrito de la Guinea 
Continental  constará de diez demarcaciones te rr i 
toriales, denominadas:  Bata,  Río Benito,  Kogo,
Nipffang,  Nikcmeseng,  E b e_b e y i n, Evinayong,  
Nsork,  Akureram y Annobón.

Una  Ordenanza del Gobernador  determinará,  
en definitiva, la extensión y límites de estas divisio
nes territoriales.-

A ifícu Jo  tercero.-*-Al  frente de cada demarcación 
territorial existirá un Administrador Territorial ,  con 
poderes delegados del Gobernador  General  en el 
Distr i to de Fernando P ó o ry del’ Subgobernador en 
el Distrito de la Guinea Continental .

Las Administraciones territoricJes serán des- 
v empeñadas po.r> oficiales de j a  Guardia Colonial ,  

cuyoN nombramiento,  a propuesta .del Gobernador  
General  de la Colonia corresponderá a la V icepre
sidencia del Gobierno.

A rtícu lo  cuarto.— Los Administradores Terr i to
riales, en virtud de sus funciones delegadas,  osten

ta r án ,  dentro de su demarcación,  la representación 
de las respectivas autoridades delegantes,  corresv 
pondiéndoles,  en tal concepto,  difundir,  ejecutar y 
hacer que se ejec.uten todas^ las disposiciones del 
Gobierno de Lo Nación que se declaren apl icables- 
a la Colonia y las emanadas del Gobierno .Genera ! .

Aparte  de estas facultades generales y de las que 
las  Leyes,  especiales encomiendan,  tendrán los A d 
ministradores Terri toriales las siguientes;

a) Mantener el orden dentro del Terri torio de 
demarcación; '
b )  Fomen taV e l  arraigo del indígena, evitando

< uantos accos tiendan a empobrecer  su cco no mA  
; a disminuir su fortaleza moral.  ■ C 

.. c) Inspeccionar Iodos los servicios de su de
marcación,  dando cuenta a los J e fes  de los mismos 
de las deficiencias que obsérven. Con este objeto,  
los Jefes de Servicio deberán comunicar a los A d 

ministradores Terri toriales cuantas circulares, ó rde 
nes e instrucciones dicten en relación con sus res
pectivos servicios.

d) Velar  por el cumplimiento de las Leyes so
ciales y denunciar las infracciones que observen.

e) Cindar de que la percepción de los impues
tos establecidos en la Colonia se realice puntual
mente y con regularidad, colaborando,  corno com
plemento de la organización tributaria y fiscal, a» 
reprimir el contrabando en las zonas fronterizas y 
litorales o a descubrir y perseguir cualquier otro 
fraude contra el Tesoro Colonia*!.

f )  Asistir ,  como Delegado del Gobierno,  a las 
reuniones de los Consejos  de Vecinos  y formar 
parte, con igual carácter, de las Comisiones o J u n 
tas que se constituyan por orden de Ja Superioridad.

g) ¡Cuantas,  en relación con lá misión funda
mental  que se lés atribuye, tiendan a conseguir que 
llegue a todo el Terri torio de la Colonia la generosa 
asistencia y la justicia protectora y rigurosa del 
Estado colonizador.

A rtícu lo  quinto, — El Gobernador  Genera l  dis
pondrá lo necesario para el cumplimiento de es?.e 
Decreto,  que comenzará a regir en los Terri torios 
españoles del Gol fo de Guinea el efía primero de 
enero de mil novecientos treinta-y nueve

D isposic ión  ad ic iona l .— En el mismo día, y pm 
consecuencia de la nueva organización,  cesarán los 
Administradores Terri toriales interinamente desig
nados,  conforme a la previsión establecida para ese 
evento en ei anuncio de veinticinco de "abril de mil 
novecientos treinta y cinco, inserto en la “Gaceta'* 
de Modrid de tres de mayo siguiente.

La provisión de las Administraciones Terr i to
riales se hará a partir de esa fecha, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo tercero de este Decreto.

Así  lo dispongo por e] presente Decreto,  dado 
en Bi^rgos, a veintidós de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho.— II I  Año Triunfal

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Vicepresidente del Gobierno.
Francisco C ióm ez'Jordana y Sous*.

• .  <*•

Aprobado el Presupuesto Colonial  para el 
ejercicio de mil.' novecientos treinta- y nueve, per  
Ley de catorce del corriente,  es -obligada conse
cuencia de su entrada en vigor la-de desarrollarlo 
con una serie de disposiciones concordantes,  entre 

las cuales no son k*s de menor interés las que tien- ^
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'den. a .capacitar al indígena para cometidos auxilia- 
res de l a  Adm inistración y a utilizarlo en ellos.

Las  cifras señaladas en la Ley económica de la:; 
Posesiones permiten ya el logro de ese designio 
fundamental, .y la obra que lia de realizarse se re 
duce en sínres-iS a procurar la selección y a estable
cer estímulos reglamentarios que los ascensos por 
concurso-oposición procuran, sin renunciar, en p r u 
dente medida, al cri.terio. de antigüedad.

Y  para preparar el tránsito del antiguo sistema, 
afeque como m ás perfecto se preconiza, por  sendas 
disposiciones Lansitorias,  se trazan normas para el 
acoplamiento del personal actual y se procura* que 
los . que volunvariamente se separaron 'de  la A d m i
nistración, porque el servicio de ella, no com pensa
ba su esfuerzo ni les brindaba porvenir, puedan, 
por una sola vez, reingresar y ofrecer al Estado el 
fruto de sus actividades, que él mismo, en muchas 
c c e o s , se encargó dé preparar.

Por todas estas consideraciones, a propuesta de 
la V iceptes ’dencia del Gobierno, previa delibera
ción del Consejo  de Ministros,

“ D I S P O N G O : ;

* Artículo prim evo .— El conjunto de auxiliares in* 
dígenas en los Territorios -españoles del G o lfo  de 
G u in ea  constituyen un Cuerpo especial, en el que 
se ingresara exclusivacnente por oposición.

A rticu ló  segun do.—Su plantilla será la siguiente: 
D os  Oficiales indígenas, a seis mil pesetas.. O í a - 

, tro ¿\uxiliares M ayores, a cinco mil pesetas. Ocho 
Auxil iares  de pr im era, 'a  cuatro mil pese ta s . 'D iec i
séis Auxiliares de segunda, . a tres mil pesetas : 
Treinta y dos Auxiliares de tercera, 'a  dos mil q u i
nientas pesetas.

A rtícu lo tetcero .— Las  vacantes' que én dichó 
Cuerpo hayan de cubrirle por ascenso se proveerán:

a) L as  de A uxiliares ,  con excepción de tas .de 
primera, por rigurosa antigüedad, -

b) Las  de Auxiliares primeros, de cada, tres 
vacantes .se proveerán, dos pbr antigüedad y  la ter
cera mediante concurso-oposición. - ^

c) Las  de Auxiliares M ayores y Oficiales indí
genas, de cada* tres vacantes, una por antigüedad y 
dos por-concurso-oposición;

A rtículo  cuarto-— Para ascender en los turnes 
que hayan de cubrirse por concurso-oposición se
rá preciso que los concursantes cuenten, por lo m e
nos, xon  dos años de antigüedad de servicios en la 
categoría inmediata inferior y no tengan nota des

favorable, .como consecuencia de resolución recaída 
en expediente gubernativo.

A rtículo quinto.—Corresponde a[ Gobernador. 
General designar el organismo- que haya de .censu
r a r l o s  cc *i : iu sos  para el ascenso y disponer la re
dacción de los programas a cuyo tenor hayan de 
celebrarse, que^se publicarán en el “ Boletín Oficiar' 
de los Territorios españoles del G olfo  de Guinea, 
por lo menos con seis meses. de antelación al día 
señalado para el comienzo dé los ejercicios.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .

P rim era.— Com o consecuencia de la entrada 
xugor de^este Decreto y del reajuste de los funcio 
narios a la. plantilla que, en concordancia con e: 
Presupuesto aprobado para mil novecientos treinta 
y nueve, se establece, las dos plazas de Oficiales in* 
dígenas se cubrirán por concurso-oposición, al que 
indistintamente podrán concurrir los Auxiliares 
M ayores  y A uxiliares de primera, y las de A u xil iar  
M ayor, por concurso-oposición entre dós • A u x il ia 
res de primera, aplicándose en lo. démás las normas 
que este Decreto establece y regulándose por él, en 
lo sucesivo, las provisiones de toda índole en el 
Cuerpo Auxiliar .  <

S e g u n d a n -L o s  indígenas que habiendo pertene" 
cido al Cuerpo de A uxiliares hubiesen, renunciado 
sus cargos y no tengan nota desfavorable en su 
expediente,, podrán, por una sola vez, *y en el plaza 
de treinta días naturales, a contar desde la fecha 
en que éste Decreto éntre en vigor en la Colonia, 
solicitar su reingreso en el Cuerpo, con la cotego* 
ra que corresponda a los años de servicio ^que hu* 
biesen prestado.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos,r a veintidós de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O »

El Vicepresidente del Gobierno,
Francisco G óm ez-Jordañ a y Sou sa

E[ designio de perfeccionar1 en todos sus aspec< 
tos de un modo progresivo, la organización de loS 
Servicios administrativos en los Territorios espa
ñoles del G olfo  de Guinea, cristalizó, en el presuV  
puesto Teciéníemente aprobado pz*ra aquellas  Pose
siones, en una distribución de plantillas, con miras 
a lograr el triple propósito de descartar a los euro
peos deí desempeño de- cometidos auxiliares que
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p u e d e n  -ser  e n c o m e n d a d o s  a! p e r s o n a l  indígena. ,  de 
d i g n i f i c a r  ai p e r s o n a l . e u r o p e o  y de p r o c u r a r  u n a  
■selección, s i e mp r e  de sea bl e ,  y a ú n  más,  c u a n d o  .se . 
t r a t a  de C u e r p o s  q u e  a. t ra vé s  de los a ñ o s  se i n t e 
g r a r o n  p o r  f u n c i o n a r i o s  de m u y  d i ve rs a s  p r o c e 
denci as .

El  r e d u c i d o  n ú m e r o  de los  a d s c r i t os  a c t u a l m e n 
te a esos  c o m e t i d o s  p e r m i t e  r ea l i za r  sin obs t ác ul os ,  
í a  r e f o r m a ‘y h a c e r l a  de m a n e r a  que ,  sin p e r j u d i c a r  
l os  d e r e c h o s  a d q u i r i d o s  p o r  el p e r s o n a l . d e  las ple>n~ 
t i l las  ac tua l es ,  t e n g a  en lo f u t u r o  la A d m i n i s t r a c i ó n  
a q u e l l a  l i be r t a d  que,  n eces i t a  p a r a  a c o m e t e r  a< fo.ndo 
l a  r e f o r m a  de la A d m i n i s t r a c i ó n  co loni al  en t o d o s  
*us  aspec t os .

Por .  es tas  c o n s i d e r a c i o n e s ,  a p r o p u e s t a  d e |  V i c e 
p r e s i d e n t e  de! G o b i e r n o ,  p r e v i a  d e l i b e r ac i ó n  del  
C o n s e j o  de M i n i s t r o s ,

' D I S P O N G O :
A r t í c u l o  p r i m e r o -— D e  a c u e r d o  con lo q u e  d i s - - 

p o n e  la Ley p o r  la q u e  se p o n e  en vi gor  el P r e s u 
p u e s t o  de las P o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  de l  G o l f o  de 
G u i n e a  p a r a  el ejercicio de mi] n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  
y  n u e v e ,  la p l a n t i l l a  del  C u e r p o  T é c n i c o - A d m i n i s 
t r a t i v o  de  la C o l o n i a  s er á  lg s i g u i e n t e ;

U n  Jefe d'e' . Negocia  do  de s e g u n d a .  D o s  Jef es  de 
N e g o c i a d o  de  t ercera ,  C u a t r o  Ofi ci al es  de p r i me ra -  
O c h o  Of i ci al es  de s e g u n d a .  D i e z  y seis Of ic i al es  de 
t e r c e r a ,  q u e  d i s f r u t a r á n  del s u e l d o  y s o b r e s u e l d o  
q u e  d ic h a  l e y ,  en re l ac ión con l a s - d i s p o s i c i o n e s  
v i g e n t e s ,  les ¿s igna .  ,

A r t í c u l o  s e g u n d o  —  Q u e d a n  s u p r i m i d a s  las  pía-,  
izas de A u x i l i a r e s  e u r o p e o s  en l a  - A d m i n i s t r a c i ó n -  
co lon i a l .  ■ _ .

E n  .lo s uces ivo  el  i n gr es o  de e u r o p e o s  en la  A d  
m i n i s t r a c i ó n . C o l o n i a l  se/  h a r á  p o r  la c a t e go r í a  de 

. Of ic i al  t e r c e t o . :
A rt í c u l o-  i crcepo .— P a r a  el a c o p l a m i e n t o  del  p e r 

s o n a l  ’ q u e  a c t u a l m e n t e  i n t e g r a  el l l a m a d o  C u e r p o  
T é c n i c o  A d m i n i s t r a t i v o  y A u x i l i a r  A d m i n i s t r a t i v o  
de  la C o l o n i a ,  se t e n d r á n  en c u e n t a  )as n o r m a s  s i 
g u i e n t e s :

á )  Las  p l a z a s  de Jefes  de N e g o c i a d o  se p r o 
v e e r á n  p o r  c o n c u r s o  o p o si c ió n  en t re  los a c t u al e s  
O f i c i a l e s  de p r u n e r a  y de s e g u n d a .  .

b )  P o r  e s t e ' m i s i n o  p r o c e d i m i e n t o  se p r o v e e r á  
u n a  de las  p la z a s  de Oficiad p r i m e r o  e n t r e  O f i c i a 
l e s  de s e g u n d a  y de t ercera ;  . • ,

c)  P a r a  la p r o v i s i ó n  de las  p l a za s  r e s t a n t e s  se 
c o r r e r á n  las  escalas  p o r  r i g u r o s o  o r d e *  d e  a n t i g ü e 

da d:  p r o v e y é n d o s e . , . p o r  a n t i g ü e d a d  t a m b i é n ,  las  v a 
c a n t e s ,  q u e  en  las.  esca las  i n f e r i o r e s  - p r o d u z c a n  ios 
f u n c i o n a r i o s  q ue  a s c i e n d a n  m e d i a n t e  c o n c u r s o - o p o 
s ición.  ■ . • . .m .

A r t í c u l o  c u a r t o .— É l  G o b e r n a d o r  G e n e r a l  d e 
s i g n a r á  el . o r g a n i s m o  ■ q u e  h a y a  de . ju.zgar los c o n 

c u r s o s  y d i s p o n d r á  la c o n fe c c i ó n  de los p r o g r a m a s  
,á q u e  los ejercicios  h a b r á n  d e ' . a c o m o d a r s e ,  con la 
a n t e l a c i ó n  n e c e s a r i a  p a r a  q u e  p u e d a n  s er  c o n o c i d o s  

..y e s t u d i a d o s , p o r  los f u n c i o n a r i o s  q u e  h a y a n  de 
c u rs a r ,  i nc l us o  ios q u e  en  us o  de l icenci a r e g k e n e i v  
t ar í a  se e n c u e n t r e n  en la M e t r ó p o l i .

D i s p o s i c i ó n  adi ci onal .  — E n  el t é r m i n o  de t r e s
omeses ,  a p a r t i r  de l  m o m e n t o  en q u e  el p r e s e n t e  D e 

cre t o e n t r e  en v i g o r  en los T e r r i t o r i o s  e s p a ñ o l e s  de l  
G o l f o  de- G u i n e a ,  el G o b e r n a d o r  G e n e r a l  f o r m u l a 
rá p r o p u e s t a  ¿e  reforma* del E s t a t u t o  d e ' F u n c i o n a 
r ios de la C o l o n i a ,  t o m a n d o  c o m o  b a s e  i a s ‘v i g e n t e s  
d i s p o s ic io n es  y  r e c o g i e n d o  las e n s e ñ a n z a s  de la e x 
periencia.- ’

E n  esa p r o p u e s t a  c u i d a r á  de c o n s i g n a r  el p r o c e 
d i m i e n t o  q u e  en  J o  s uc es i vo  h a b r á  de -seguirse pc-ra 
d e s i g n a r  el  p e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o  e u r o p e o  q u e  h a 
y a  de p r e s t a r  s er v i c i as  "en la A d m i n i s t r a c i ó n  C o l o 
nial ,  y  a l a s - n o r m a s  q u e  en def i ni t i va  se e s t a b l e z c a n  * 
en  ese E s t a t u t o  G e n e r a l ,  se s u j e t a r á  en lo s u c e s i v o  
la p r o v i s i ó n  de los p u e s t o s  q u e  r e s u l t e n  del  acó* 
p l a m i e n t o  de! actúa],  p e r s o n a l  a* la p l a n t i l l a  es tabl e* 
c ida y l a s . v a c a n t e s  q u e  en lo f u t u r o  se p r o d u z c a n .

. A s í  lo d i s p o n g o  p o r  e] p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  
e n i B u r g o s ,  a v e i n t i d ó s  de d i c i e m b r e  de  mi l  n o v e 
c ie n to s  t r e i n t a  y o c ho- —-III A ñ o  T r i u n f a l .

F R A N C I S C O  T R A N C O .
£ f  -Vicepresidente del Gobierno,  '

F ra n ci s co  G ó m c z - J o r d a n a  y  S o u s a .

V i s t a  la p r o p u e s t a  de la A l t a  C o m i s a d a  de E s p a 
ñ a  en M a r r u e c o s ,  en s o l ic i tud dé q u e  se la a u t o r i c e  
p a r a - p r o r r o g a r  d u r a n t e  el e jercicio de mi l  n o v e c i e n 
t os  t r e i n t a  -y n u e v e  el P r e s u p u e s t o  del  M a j z e n  
a p r o b a d o  p a r a  el a ñ o  mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y ocho, ,  
lo q u e  lleva* c o ns ig o  la n e c e s i d a d  de p r o r r o g a r  p o r  el. 
m i s m o  p e r í o d o  de t i e m p o  la s u b v e n c i ó n  c o n c e d i d a  
p o r  el E s t a d o  E s p a ñ o l  p a r a  e n j u g a r  el défici t  p r e 
s u p u e s t a r i o ,  a p r o p u e s t a  del  V i c e p r e s i d e n t e  del  G.T- 

T i e r n o ,  de a c u e r d o  con el M i n i s t e r i o  ele H r . d e n d *  
y ' -previa d e l i b e r a c i ó n  ülel  C o n s e j o  de  M i n i s t r o s ,

* ' D I S P O N G O  :
,Se concede al P resu p u esto  del Majzen, ■* t i tu lo
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de subvención» en concepto de anticipo reembolsa" 
ble a la A dm istración del Protectorado, y para en
jugar el déficit de dicho Presupuesto durante el 
a*ño de mil novecientos tre in ta  y nueve, la cantidad 
He ochenta y seis millones quinientas cincuenta y 
cuatro mil quinientas veintiséis pesetas con ochenta 
céntimos.

Artículo segundo.'— Por la V icepresideñcia del 
Gobierno se dictarán las norm as necesarias para 
la  ejecución del presente Decreto.

D ado en B urges a ventidós de diciembre de mil 
novecientos tre in ta  y  ocho.—T ÍI A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno,• -
Francisco (jó m ez jordana y  Sonsa

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

La creación de la M agistratura de Trabajo, por 
D ecreto de trece de mayo de mil novecientos tre in 
ta y ocho, determ inó la* supresión de. Jurados m ix
tos, establecidos por Ley de veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, pero aún subsis
ten los que afectan al trabajo en ferrocarriles, re 
gidos, por Decreto de veintidós dé diciembre de 
•mil novecientos" treinta, y dos.

Estos ju rados, son de composición paritaria, 
conocen de máteria»s ajenas a la esfera conten
ciosa y, a pesar dé su organización compleja y 
costosa, funcionan de modo anormal. «r

Las causas que é n  su día aconsejáron la des
aparición de los Jurados mixtos, son, agravadas*. 
Jas que m otivan la necesidad de suprim ir los de 
ferrocarriles. Con ellos se unifica la actuación de la 
M agistratu ra  de Trabajo, salvándose la especialidad 
propia de los conflictos de trabajo en m ateria ferro 
viaria, con el asesoram iento técnico que se declara 
preceptivo como previo a todo fallo y  la posible 
suspensión gubernativa del procedimiento, en los 
casos, en que él interés general lo reclame.

En atención a lo expuesto, previa deliberación 
del Consejo de M inistros y a propuesta del de O r
ganización y Acción Sindical

D I  S P O N G O :

A rticulo prim ero .—Q uedan  suprim idos los Ju 
gados mixtos y el' T ribunal central del trabajo fe

rroviario creados por D ecreto de veintidós de di* 
ciembre de mil novecientos tre in ta  y dos.

A rtícu lo  segundo-—La actual M agistratura de 
Trabajo, previo dictamen de Jas Divisiones o Com i
sarías de Ferrocarriles, en la form a que más ade
lante se establece, conocerá de las reclamaciones 
individuales o colectivas, entre agentes y empresas 
ferroviarias, incluso las que se interpongan contra 
decisiones de las empresas que im pliquen lesión del 
dérecho a ascenso, puesto en los escalafones, san
ciones, jubilaciones o despidos, que serán form ula
das separadam ente de cualesquiera otra.

A rtícu lo  tercero-—-La* sustanciación de las re
clamaciones a que hace referencia el artículo an
terior, se acom odará a las norm as procesales con
c e d id a s^ !  ci Decreto de trece de mayo de m il no- 
vecientos trein ta y  ocho, con las variaciones que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo  cuarto .—A ntes de entablarse la dem an
da, el agente ferroviario form alizará la reclamación 
en escrito per duplicado, que dirigirá al D irector de 
la Com pañía, presentándola al Jefe del D e p a rta 
mento en que trabaje, quien devolverá en el acto 
uno de los ejemplares con el sello de la oficina y 
fecha de presentación, y elevará el otro inm ediata
mente a la Dirección con los mismos requisitos.

,■ D enegada la reclamación o transcurridos diez 
días desde que aquélla hubiere sido presentada, sin 
haber obtenido contestación, podrá el agente for- 
ihular dem anda ante el M agistrado, de Trabajo coy 
¿respondiente, en la forma que previene el ártícub> 
cuatrocientos cincuenta y-seis del Código de Tr.v 
bajo. A  dicha dem anda deberá' acom pañar, en tode 
caso, el dupiicaclo/sellado por la empresa y la con
testación de ésta, si la hubiere.

Artículo qu in to -—Presentada la dem anda, si se 
tra»ta de reclamación contra decisiones que hayan’ 
producido expediente, el M agistrado, dentro  de las 
cuarenta y ocho horas -siguientes, reclam ará éste 
de la empresa, fijándose para su revisión un té r
mino que no podrá exceder de quinto día.

A ntes de dar curso a* la dem anda, y recibido 
en su caso, el expediente, e[ M agistrado de T rab a jo ,1 
como trám ite previo, solicitará el dictamen de la Di-* 
visión o Com isaría de Ferrocarriles, a la que co
rresponda la inspección de la» Com pañía en que* 

* prestara sus servicios el dem andante. Por gl M inis
terio de O bras Públicas se determ inará los funcio
narios dependientes de las D ivisiones o Comisarías* 
aue deban emitir este informe. A tal fin, el Magis-*
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t rodo  rem itirá  copia de los escritos d e l  agente y, 
en su  caso, de la contestación de la Com pañi^ ,  así 
com o el expediente original cuando  se haya  incoado. 
Si t ranscurr ido  un plazo superior  al de quince días 
hábiles el M a g is t r a d o  de T rabajo  no hub ie ra  reci
b ido el d ictamen dé la D ivisión o C om isaría  de F e 
rrocarriles,  seguirá el curso del expediente p resc in 
d iendo  de este requisito.

Este dic tam en se en tende rá  sin perjuicio de la 
facu ltad  discrecional que al juzgado r  concede el 
p á r ra fo  segundo del artículo segundo del ci tado - 
D ecre to  de t^ece de mayo del a*ño actual.

A rtícu lo  sexto-'—ha prescripción para el ejercicio 
de acciones, se considerará  in te r rum pida  desde !a 
fecha en que la reclamación se haya  sometido a 3q 
decisión de. la C om pañía .  El plazo de prescripción 
com enzará  a contarse de nuevo, a partir  del día 
en que el t raba jado r  ob tenga contestación de la 
em presa  o h aya  transcu rr ido  el período que a dicho 
efecto fija el párra fo  Segundo del artículo cuarto.

A rtícu lo  séptimo-— En el acto del juicio, el d e 
m andante consignará el propósito, si lo tuviere, de 
instar la suspensión de sentencia. D icho extremo 
deberá hacerse constar en Ja resolución que se co
m unique a  las partes.

A rtícu lo  octavo-— Contra esta sentencia, sólo ca
brá recurso de casación ante la Sala de lo Social 

.del Tribunal Supremo, en los casos, form a y 'p la z o  
previstos en el artículo cuatrocientos ochenta y seis 
¡y siguientes del Código de T rabajo ,  a ju s tándose  su 
tram itación a las normas establecidas en dicho texto 
iggah

Q ueda subsistente el recurso que establece el 
¿«reculo cuatrocientos noventa, y seis del 'm ism o 
.Código.

A rticu lo  noveno-— En casos excepcionales de n o 
toria gravedad, y cuando la materia de que se trate 
ipueda suponer, bien por su carácter de generalidad,
: aunque e l  origen sea* una reclamación individual, 
.bien por la transcendencia del asunto, una. pertur
bación en el servicio o en la industria ferroviaria, 
podrá el M inisterio de O rganización y A cción  S in 
ocal, por iniciativa* propia, a instancia de cualquier 
parte interesada, o a petición del M inisterio de  
Q bras Públicas, acordar la suspensión del proce
dim iento.

Esta suspensión se decretará previo informe, en , 
todo caso, del M inisterio de Obras Públicas, y 
quedará sin efecto si dentro del p la z o , de un m es,

contar desde la fecha en que se hubiere dictado,

no' se  ratifica por  O rd e n  del Mini ster io  de O r g a 
nización y Acción Sindical,  que vend rá  entonces 
obligado a dictar las resoluciones necesar ias  sobre 
e} prob lema que mot ivó  la suspensión,  o p roponer ,  
si la natura leza del '-caso lo r e q u i e r e / l a  op or tun a  
disposición de carácter  general  al acuerdo del Con-  

• sejo de Ministros.  '
Artícu lo  décim o.—A  los Secretarios,  A u x i l i a r es ’ 

y subal te rnos  de los Ju r a d o s  mixtos de Ferrocarri les  
les será de aplicación lo. establecido en el ar t ículo 
sexto del tan ci tado Decreto de la Magi s t r a tu ra .

Artícu lo  undécimo-.— Lo dispuesto en este Dt*  
creto no será de aplicación a los ferrocarri les ex
plotados por  el Estado.

Artícu lo  duodécim o .—Q u e d a n  derogadas  cuan
tas disposiciones se opongan a lo prevenido enc este 

•Decreto.  >.

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S

Primera —Los Secretarios de los Ju rados  m ix to s  
del t raba jo  ferroviario , en plazo de qu into  día, a 
contar  de la publicación de este D ecreto ,  h a rá n  en
trega del archivo, así como ule los expedientes en 
tram itac ión  y  dem ás docum entos  M ag is trado  de 
T raba jo  o, en su  defecto, al Juez de P rim era  I n s 
tancia de ía localidad donde rad ique el Ju rado , le* 
yan tándose ,  acta por duplicado de dicha entrega, 
quedando  un  ejem plar  en- poder  del M ag is t rad o  
o Juez y rem itiéndose el otro, para  su debida cons« 
t a n d a ,  al M in is ter io  de O rgan izac ión  y A cción  
Sindical.

Segunda. —  -Los^expedientes en tram itac ión  s e 
gu irán  su curso acom odando  su  sustanciac ión a A s  
n o rm as  establecidas en este D ecreto ,  pero sin r e 
t ro trae r  ej procedim iento .

A si lo dispongo por el p resen te  Decre to ,  dado  
en B urgos  a quince de diciembre de mil novec ien tos  
tre in ta  y  ocho.-—III  A ñ o  T riun fa l ,

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Organización
y Acción Sindical» ,

Pedio González Bueno-
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M I N I S T E R I O  DE AG RI- 
C U L T U R A

O R D E N

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el-artículo segun
do de la Ley de 24 d e septiembre 
de 1938, sobre revisión de precios 
de los aprovechamientos resinosos 
de los montes cíe'utilidad pública, 
y  de conformidad con las Instruc
ciones oficiales propuestas por esa 
Jefatura Nacional de Montes, 
Cara y Pesca fluvial, dispongo^ 

Artículo L -  — AnualmenteAse 
efectuará la revisión de los precios 
que han de satisfacer los rema
tantes , de los aprovechamientos 
de resinas a las entidades propie
tarias de los montes de. utilidad 
pública, si así lo solicitan del Jefe 

; de! Distrito Forestal respectivo, 
cualquiera de las partes contra
tantes o discreciqnalmeníe lo dis- 

' pone la Administración forestal- 
Para los realizados en el año 

1938 será obligatoria dicha revi
sión. excepto para aquellos apro
vechamientos- en que ya haya sido 
realizada y aprobada en el presen
te año- •

Artículo. 2.2 — La revisión de 
precio se efectuará , de oficio 1 por 
un Perito, $ue será un Ingeniero 
•de Montes del Estado, designado 
por el Jefe del Distrito Forestal 
entre los afectos al servicio del 
mismo-' -

Los rematantes abonarán,-en el 
plazo de un mes, las diferencias 
resultantes entre el precio mevisa- 
ck) y el de adjudicación en la su
basta. .

De estas diferencias percibirá el 
Estado el 20 por. 100 de propios y 
el 10 por 100 de aprovechamientos 
forestales.

Artículo 3 -2 -L  q s rematantes 
quedan obligados a presentar ante 
los Jefes de los Distritos Fores
tales relaciones juradas de los da
tos que dichas Jefaturas les soli
citen, cumpliendo las órdenes dic: 
tadas por la Jefatura del Servicio 
N acional d e  Montes, Caza y Pesca 
fluvial.

El plazo de presentación de es
tas declaraciones juradas será de 
quince días hábiles, contados a 
partir de la fecha de petición de 
los datos por los Jefes de los D is
tritos forestales.

Los libros de contabilidad do 
las destilerías estarán en todo mo
mento a disposición de los Inge

nieros Jefes ele Distritos foresta
les respectivos y de los Peritos 
designados oficialmente para su 
examen y toma de datos.

. A igual obligación queda some
tida la “Central de Resinas Espa
ñolas” para los datos solicitados 
por l o s  Ingenieros. .  Jefes, cunv> 
plienclo las órdenes dictadas por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Montes, Caza y Pesca fluvial, 
y para ef examen de sus libros de 
contabilidad-

Artículo T-.2—Recibidas las de
claraciones juradas de los rema
tantes y de. la “Central de Resi
nas Españolas” , el Ingeniero Jefe 
las remitirá a los Peritos designa
dos, como elementos dé juicio para 
practicar su peritación, que la en
viará al Jefe dentro, de plazo de 
quince días de haber recibido di
chos datos.

El Perito consignará en sú tra
bajo, además del precio revisado, 
la producción media de miera'por 
pino, expresada en kilogramos.

La revisión de precios se hará 
utilizando la fórmula:

Pm -  ( la  +  Ic) -  (T  X Ps 
(1 +  T) (Ge -f Gt T Gp -b G g) 
-1- M d), en la que:

Pm ------ Precio revisado para 100
kilogramos de miera sin extraer 
del árbol.

ía —Importe del agiiarrás obte
nido de 100 kilogramos de miera, 
que no podrá ser inferior á 21 ki
logramos.

Ic — Importe de la colofonia ob
tenida de 100 kilogramos -de mie
ra, que no podrá ser inferior a 
70' kilogramos.

P s "  Precio para 100 kilogramos 
de miera sin extraer del árbol, se 
gún la adjudicación de la subasta.

Ge Gastos de extracción *de 
100 kilogramos de miera (pica, re
masa y material).

G t =  G astos de transporte de 
1J30 kilogramos de .miera a la des
tilería.

G p ~  G astos de transporte y 
carga en vagón del f. c. del agua
rrás y colofonia obtenidos de 100 
kilogramos de miera.

G g  =  G astos generales corres
pondientes a 100 kilogramos de 
miera (Derechos reales, escritura, 

. contribución, g e s t i ó n técnica, 
guardería, leyes sociales y repo
sición de envases para aguarrás y 
colofonias).

M d - C o sto  de destilación de

100 kilogramos de miera, que, in
cluyendo el beneficio industrial, 
oscilará, entre 4,50 y 8 pesetas.

T .^ T an to  de interés industrial 
del capital circulante, integrado 
por las partidas Ps, Ge, Gt, Gp 
y Gg, y que no podrá exceder del 
15 por 100 anua!.

El interés del capital ’ utilizado 
en la explotación se reducirá 
cuanto sea preciso para que el pre
cio revisado no sea inferior al de 
subasta, pero si aun rnulahdo este 
interés, se produjera está inferio
ridad desprecio, xl rematante, si 
•no quiere continuar con la explo
tación, tendrá derecho a que se le 
rescinda el contrato, devolviéndo
sele la fianza y sin que tenga que 
pagar al pueblo la indemnización 
que se establece en el párrafo pri
mero del artículo tercero de la 
Ley, pero quedando obligado a lo 
dispuesto en el párrafo tercero de 
dicho artículo tercero.

Artículo 5-2—Recibida la peri
tación p o r la Jefaturaj manda
rá copia de ella a cada una de las 
dos partes interesadas, las q u e ,  
dentro del plazo de veinte días há
biles, darán su conformidad o pre
sentarán sus reparos, entendién
dose que existe acuerdo en el caso 
de que haya transcurrido aquel v 
plazo ^sin que se hubiesen tenido 
las contestaciones oportunas.

En él caso de disconformidad o 
desacuerdo, se procederá a efec
tuar una peritación contradictoria, c. 
en la que intervendrá, además del 
Perito de la Administración, el 
Perito de la , parte disconforme, 
pudiendo nombrar también Perito 
el otro interesado, si así lo estima 
conveniente para la defensa de sus 
intereses. Estos Peritos deberán 
ser Ingenieros de Montes, libre
mente nombrados por los intere
sados, dentro del plazo antes ci
tado de veinte días, debiendo con
signar el nombre y dirección del 
Perito designado al elevar su dis
conformidad a la Jefatura del D is
trito Forestal. En ningún caso po
drá ser Perito de un particular um 
Ingeniero de los destinados en el 
Distrito a que pertenezca el monte. •

Artículo  6.2—Los peritos desig
nados por lás partes disconformes ' 
efectuarán y remitirán a las Je 
faturas su tasación en el plazo de 
diez días hábiles, contados a par
t i r l e  la fecha en que se notificó 
a aquéllas su nombramiento. El 
Jefe del Distrito Forestal reunirá 
a los Peritos para procurar deterG
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minar, de común acuerdo, el pre
cio revisado y, si ello no fuera 
posible, el Jefe del Distrito Fo
restal elevará su propuesta razo 
ñada al Jefe del Servicio Nacio
nal de Montes, Caza y Pesca flu-

Hasta 5-000 ptas. del importe Üqui
miento • •• . . ... . . ............. ...

D e 5.000 a 25.000 sobre el excese 
De 25.000 a 50.000 sobre el exce'sc 
De 50.000 a 100.000 sobre el excesc 
De 100.000 a 200.000 sobre el excc 
El excesó sobre 200000 •

En el caso de ser necesario vi
sitar el monte, percibirá, además, 
el Perito los gastos de viaje, ¿s: 
tancia y montura.

Artículo 8--—Si por abandonar 
el rematante la explotación del 
monte antes de expirar el con
trato o por terminar éste y que
dar, desierta la nueva subasta la 
entidad propietaria efectuase di
rectamente por administración la 
explotación del monte, vendrá 
obligada a nombrar un gerente 
administrador, citando pa*ra ello 
sesión extraordinaria, cuyo acuer
do comunicará al Jefe del Distrito 
forestal, remitiéndole copia del 
acta de la sesión celebrada para 
este objeto. -

El nombramiento de gerente ad
ministrador* que designará libre
mente la entidad propietaria del 
monte, así como su sueldo y con
diciones de trabajo, no podrá re
caer en ningún funcionario del 
Distrito forestal que ha de ejercer 
la inspección del aprovechamiento.

Este gerente administrador, que 
sustituye a los rematantes a los 
•efectos de sus relaciones con la, 
•Administración forestal, deberá 
cumplir cuantas obligaciones se 
imponen a los rematantes en las 
presentes instrucciones y Legisla
ción forestal.

Artículo 9.2—El gerente admi
nistrador, bajo la responsabilidad 
directa de la entidad propietaria 
del monte, se hará cargo del ma
terial que el rematante utilizaba 
en la explotación del mismo.

La entrega de este material por 
el rematante al gerente adminis
trador se efectuará el día que se
ñale el Jefe del Distrito forestal, a 
presencia del Ingeniero dél Servi
cio que designe, levantándose acta 
de la operación, suscrita por to
dos los concurrentes al acto, en la

vial, quien resolverá de modo in
apelable.

Artículo 7 2—L o s  honorarios 
(jue los Peritos nombrados por los 
interesados percibirán por la va
loración, serán los siguientes:

do del aprovecha-
  ... ... - « " 150 pesetas.

de 5.000 el 1,50 por 100
de 25.000 ... ... el 0,80 por 100
de 50.000 ... él 050 por 100

so de 100.000 ... el 0,30 por 100
.L ... ••• .... el 0,10 por 100

qué conste la clase y cantidad de 
material entregado-

Artículo 10.— L o s áptovecha- 
juientos resinosos que lleven di
rectamente por administración los 
pueblos, quedan sometidos en su 
realización a las condiciones es
tablecidas por el Distrito forestal 
en sus pliegos de condiciones ge
nerales publicados /para esta cla
se dé aprovechamientos y a los 
especiales qúe el Jefe del Distrito 
dicte, quien las Hará' cumplir, im
poniendo, eir su caso, las sancio
nes a qué haya lugar.

Artículo 1L—Todos los gastos 
que se originen a da entidad pro
pietaria por el nombramiento de 
gerente administrador, derechos 
de gestión "técnica y cualquiera 
otros inherentes a está clase de 
explotaciones, serán satisfechos 
con cargo al valor de los produc
tos obtenidos.

Artículo 12;—-Cuando el gerente 
administ ador y el dueño del ma
terial de explotación del monte o 
destilería llegaren a un acuerdo 
sobre las cantidades a pagar por 
deterioro del material de la explo
tación o por los gastos de elabo
ración de 100 kilogramos de mie
ra, se comunicará por aquél el 
acuerdo al Jefe del Distrito fores
tal, remitiéndole una copia del 
contrato escrito celebrado.

Si, por el contrario, ambas par
tes no hubieren llegado a fijar este 
precio, de común acuerdo, cada 
una de ellas, comunicará al Jefe 
del Distrito forestal, por escrito, 
sus respectivos puntos de vista, 
debidamente razonados.

El Jefe cfel Distrito forestal ele
vará a la Jefatura del Servicio Na
cional de Montes, Caza y Pesca 
fluvial la propuesta informada que 
estime pertinente, resolviendo di* 
cha Jefatura, con carácter obliga
torio, el precio definitivo par  ̂ am
bas partes, ~ 1

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 22 de diciembre ele 1938, 
III Año Triunfal.

-RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

linio. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Montes/ Caza y Pesca 
fluvial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Ilm o. Sr.: En relación con Li

Orden ele 24 de octubre del año 
en curso,, constituyendo la Comi
sión Interministerial del Alcohm, 
he dispuesto; que el Secretorio. de 
la misma pueda firmar, por d e le 
gación de V. I., todas las comuni
caciones qué se refieran a asuntos 
de trámite. >

Dios guarde a V . , I- muchos 
¿ños.

Bilbao, 21 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZE3. '
limo. Sr. Subsecreifario de Indus

tria y Comercio. .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
ASCENSOS

Por resolución de S. E. él Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacional 
les se hace extensivo á los Vete
rinarios terceros, asimilados, que 
presten servicios gratuito en reta
guardia, la Orden dé 20 de julio 
último (B- O. núm. 26), por lá que 
se dispone el ascenso a Tenientes 
Médicos, asimilados, a los Alfé^ 
reces que en las condicones expre
sadas/lleven dos años prestanda 
servicio.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

DEVENGOS,

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 9 del corriente mes (B. O. nú
mero 167), se dispone lo que sigue: , 

1.2 Serán de aplicación, por
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lo que se refiere a la reclamación 
de devengos de los cursillistas y 
régimen económico de dicho cur
só, las normas publicadas por O r 
den de 30 de junio de 1937 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 255).. dic
tada ante la celebración de otro curso, con las modificaciones de
rivadas de las variacinoes de fe
chas.2.2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo^ 
sición, y qué será descontado al 
expedirse el mandamiento de pa
go correspondiente a la reclama
ción de haberes hecha en el pri
mer extracto que se formule, será 
de 20.000 pesetas para* cada una 
de las Secciones de Granada, Pam
plona, Avila y Riífien.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III  Año T riunfa l—El General En
cargado dél Despacha del Minis
terio Luis Valdés Cayanilles.

Ante la proximidad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 9 del actual (B. O. núm- 167), 
se dispone lo que sigue:1.2 Serán de aplicación, por 
lo que se refiere a la reclamación 
de devengos de los cursillistas y régimen económico de dicho cur
so, las normas publicadas por O r
den de 30 de junio de 1937 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 255), dic
tada ante la celebración de otro 
curso, con las modificaciones de
rivadas de las váriciones de fe 
chas.2.2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo quinto dé dicha dispo
sición, y que será descontado a l  
expedirse el mandamiento de pa: 
go correspondiente a la reclama
ción d e  haberes hecha en el pri
mer extracto que se formule, será 
de 30.000 pesetas para cada una 
de las Academias de Vitoria, San 
Roque y Sóría.

Burgos, 22,de diciembre de 1938. III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles»

Ante la proximidad del curso 
en F uentecalíente para Sargentos 
provisionales de Infantería, anunciado por Orden de 9 del corriente 
mes (B. O. núm. 167), se dispone 
lo que sigue: .

1.2 Serán .de aplicación, por 
lo que sé refiere a la reclamación

de devengos de los cursillistas , y régimen económico de dicho cur
so, las normas publicadas por O r
den de 30 de* junio de 1937 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 255), dic
tada ante la celebración de otro 
curso, con las modificaciones de
rivadas de las variaciones de fechas. ' ' : "•
: 2.2 El anticipo a que se refiere 

el párrafo quinto de dicha dispo
sición, y que será descÓntádo al 
expedirse él mandamiento de pa
go correspondiente a la reclama
ción de haberes hecha en el pri
mer extracto que se formule, será 
de 30-000 pesetas. .

Burgos, 22 de diciembre de 1938. III Año Triunfal.*—El g e n e ra l  En
cargado del Despacho del Minis
terio • Luis Valdés Cavanilles» .

Ascensos
La Orden de 20 del actual (RO 

LETlN O F IC IA L  núm. 174),'jo .  
[a que se asciende al empleo d< 
Eeniente provisional del Arma di 
Infantería, al Alférez' alumno d< 
dicha Arma don Luis N avares 
Mendizábal, se entenderá rectifi 
cada en el sentido de que su nom 
bre es José, y no Luis, como po 
error de copia se ha consignado ei 
la misma. -

¡Burgos, 22 de diciembre de .1936 
III Año Triunfal.—ELGeneraí En 
:argádo del Despaci o del Minis 
terio, Luis Valdés Cavaniiles,

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 efe abril 
último (B- O. núm: 532), se as
ciende al empleo de Teniente provisional del Arma de Infantería, 

.con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a conti
nuación se relacionan: 
v Don Santos Moro González, con 

antigüedad de 5 de agostó de 1937.
Don Juan Chamorro Cabezas, 

con id. de 16 de diciembre de id- 
Don Felipe de Juan de Juan, 

con id- de id. ;Don Pedro Órjtiz Gala, cori ídem 
de 2 dé enero*de 1938., Don Jóse Villegas Vizcaya, con 
ídem de 31 de enero d e ’id.

Don Angel Fernández Rojas, 
con id, de id-Don Juan Barrionuevó Miñan, 
con id. de 22-de febrero de id.Don Víctor José Jiménez Malo 
de Molina, con id. de id.
* D on Lorenzo Montesinos R o

dríguez, con id- de 26 ; de febrero 
de id.
; Don Blas Santiago Fernández 

. Tdffe, con. id. de 10 de abril de id.
Don Baltasar Sara ; Periáñez, 

coq id. de 13 de abril de id.Don Rafael Ciavclie Santos, 
con id. de id,

Don Antonio S a riñen a Aramem día, con id. de id*
Don José Alaría Rivas JBensu- 

san, con id. de 25 de mayo de id* 
Don José García Ríos, con ídem 

de id.
Don Antonio Elias Arcos, con ídem dé í.d.
Don Luis Pulido Ruiz, con ídem 

de id.
Don José Vi güeras Arias de 

Saavedra, con id. de id.
Don Jaime Cullón Campoamor, 

con id. de 9 de julio de id.
Don Carlos Guembe Dexpeus, 

con id- de id.
Don José María Ferrer M artí

nez. con id. de id. -—
Don Manuel Esponera Vicen, 

con id, de id.
Don José de Llopart Moscaró 

de Carvallo, con id. de 13 de julio de id.
Don José Sánchez Gómez, con 

ídem de id.
Don Ramón López Escorza, con 

ídem de id*
Don Francisco Urzola Marín, 

con id. de id. »
Don José María Latorre N ava

rro, con id. de id,Don Marcelp Aguado Aguado, 
con id. de id.

Don Fernando Vilarnau Caba
nas. con id. de id*

Don Juan Vallhonrat Cata, con 
ídem de id. ; 4

Don Luis Baílbo Ubach/ con 
ídem de ,íd.Don José Luis Vcrgues Diez, 
con id. de 15 de julio de id.

Don José Sáez Pérez, cón ídem 
de id-Don Ricardo Fernández Mar-_ 
tínez, con id. de id.Don José María Cuadros Suero, 
con id* de id.Don José González; Vizcaíno, 
con id. de id.

Don Angel Tirado deí Rey, con 
ídem de id.

Don . Juan Bardaji Pe vida, coa 
ídem de id.

Don Antonio Arriandiaga Vi- 
llánueva Solis, con id. de id.

Don Angel Mira' Navas, c o n ’ 
ídem de id.
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Don Salvador García Rodríguez, 
con id. de 17 de julio de id-

Don Joaquín Peribáñez Rubio, 
con id. de id.

Don José Ariza Rosales, con 
ídem de id,

Don Luis M oya Bayo, con ídém 
de id.

Don José Antonio Palacios Beig- 
beder, con id- de id.

Don Toribio Torres Herrero, 
con id ’ de id.

Don Justo Sánchez Rojo, con 
ídem de id.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
IIJ Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

La Orden cíe 15 del actual (B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  núm. 171), por 
la que son promovidos al empleo 
de Teniente provisional de Infan
tería los Alféreces de dicha escala 
y’ Arm a que en la misma se rela
cionan, se entenderá rectificada en 
el sentido de que el primer ape
llido de , don Eduardo Pérez C al
derón, es Vélez; la antigüedad 
asignada á don Sebastián Lozano 
de Sosa Lozano»-es la de 18 de 
enero de 1938, y la que corres
ponde a don Diego López M oya 
don Rafael M engual G uijarro y 
don Salvador González Ruiz, es 
la de 5 de junio del citado año.

Burgos, 22 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General En
cargado de! Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

La O rden de 5 de noviembre úl
timo (B. O. núm- 130), por la que 
son promovidos al empleo de T e
niente provisional de Infantería 
los Alféreces de dicha escala y 
A rm a que en la misma se reía-' 
donan,-se entenderá rectificada en 
e]‘ sentido de que el segundo ape
llido de don Eloy Bernardino L ó 
pez, es Robles.

Burgos, 22 de'diciemBre de 1938 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

La Orden de la Jefatura de 
M. I. R. de 26 de noviembre úl
timo (B. O* núm. 153), por la que 
son promovidos al empleo de A l
férez provisional de Infantería y 
destinados los que en la misma 
se relacionan procedentes de la 
Academ ia M ilitar de Riffien, se,

entenderá rectificada en el sentido 
de que el número 56, asignado a 
don M iguel de Pedro M acías, co
rresponde a don Joaquín Calvo 
Bustos, que por error omitió la 
citada Jefatura, duplicando el pri
mero.

' Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

La Orden de 15 de noviembre 
de 1937 (B. O. núm. 392), por la 
que son promovidos al -empleo de 
A lférez provisional de Infantería 
y destinados los que en la misma 
se relacionan, procedentes de la 
Escuela M ilitar de G ranada, se 
entenderá rectificada en el senti
do de que el primer apellido de 
don Juan Bayo Rodríguez, es Bajo.

Burgos, 22 de diciembre de 1938-. 
III Año Triunfal-—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones, que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm.M>32), se as
ciende aUempleo de leniente pro
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S  a los Alféreces de dicha es
cala, don Emilio Núñez de C u n s; 
con antigüedad de 12 de abril de 
1938, don-José Rivera García, con 
la de 24 de julio próximo pasado 
y don Valentín Ruiz Ruiz y don 
Miguel Catalán Gómez, con la de 
15 de octubre del año actual.

Burgos, 22 cU /diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El General En
cargado dél Despacho del M inis
terio, Luis V áidas Cavanilles.

* Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, a propuesta del General Jefe 
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S , se concede el empleo de 
A lférez  provisional de la cita
da M ilicia; con antigüedad de 18 
del actual al personal que a con
tinuación se relaciona:

Suboficial del Ejército, Catalino 
Soler Pintor.

, Sargento de la /vlilicia, Pruden
cio D ug Rodríguez.

Idem ídem, Eustaquio Estirado 
Calurado.

Idem ídem, Emiliano Martínez 
.Espinosa. .-

Idem ídem, José Domínguez 
Romero. ’

Idem fidem, Antonio Lecaroz 
Jiménez. I

Idem ídem, Antonio Tejero Ló
pez*
f Idem .Idem Adolfo Villar G on
zález.

Idem ídem, José M aría Endreu 
Rodamilans-

Idem ídem, Jaime R a m i r e z  
Sánez.

Idem ídem, Lino de Urién 
Uriarte.

Idem ídem, Felipe ITaya Tejano. 
Idem ídem, Máximo M arlasca 

Peña.
Idem ídem, Elicio Villanueva 

García.
Idem ídem,* Francisco G alván 

Gallardo. ’ .
Idem ídem, Francisco U rcelay 

A ldalur.
Idem ídem, Pedro G arm endix 

Mancisidor.
Idem ídem, Eusebio Sánchez 

Molino. ,
ídem ídem, Constancio Villace 

Bajo. ^
Idem ídem, A gapito  Góm ez 

Méndez.
Idem ídem, Arcadio Rodríguez 

Rodríguez.
Idem ídem, Florencio Fernández 

Rubio.
Idem ídem, Ramón Valerio R o

bles. ^ .
Idem ídem, M axim iliano. P ala

cios Rubio.
Idem ídem, Gerardo T  o r r e s 

Sánchez.
Idem ídem, Gervasio Corrocha- 

no Corrochano.
Idem ídem, don Emilio Cuadra

do Pérez- 
Idem ídem, Crescendo. H erre

ros Yerro.
Idem ídem, Delfín G ago G utié

rrez.
Idem ídem, José Francho B au

tista.
Idem ídem, Arturo Fligueiras 

Eiroa.
Idem ídem, Isaac Sodric An- 

dolz. '
Idem ídem, Al-selmo M oreal G a- 

lindo.
Idem ídem, Jesús Reula Garcés. 
ídem íd°m , Lorenzo Taiáda D o 

mingo.
Idem ídem. Simeón Inglés Ló

pez-
Idem ídern, ^Fabián* Rodríguez 

Enrique. .
Idem ídem Argimirn. Sietieñza 

. Blas.
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ídem ídem, Ensebio Larrañaga 
OI arte.

Idem ídem, Pascual A nsó Gar- 
cés.

. Idem ídem, F é l  i x Rodríguez 
L1 enderrotas. - .

Tdem ídem, Francisco V a l e s  
D ' k z  •
. ídem ídem, Leopoldo Banuelos 

M - Tinas.
Idem ídem, José Migueli'sz

lis arte.
Idem ídem, Esteban Casado

Casado*
Tdem ídem, Nicolás I rauqui

D '  m ,  ' ' .

Idem ídem, Gerardo Lejánaga 
López.

Idem ídem, Fío j i m p e z  Pérez.
Idem Ídem, Máximo ,Sanz P a n 

da.
’alangista, Alfredo Cidoncha 

Cidoncha.
Idem, Samuel Flórez Flórez.
Idem, Juan González Suáréz.
Requeté,. Jesús Martínez de Osa- 

y Pinedo.
Burgos, 22 de diciembre de 193S- 

III  Año Triunfal.—El General En
cangado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma el empleo de Sar
gento provisional del Regimiento 
de» Infahcería Bailen, tiúpi. 24, al 
cabo don Marcelino Ubago Rodrí
guez, ascendido a dicho empleo 
por telegrama postal del General 
Te Le del 7.9 Cuerpo de Ejército, en 
24 de abril del próximo pasado.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III  A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despachó del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones qué 
determina la O rden  de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532)„ se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se les se-’ 
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y | A rm a que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos.

Don R amón Cortés O ’Ferrall, 
con antigüedad de 17 de julio de 
1937. ' '  .
L Don José Luis Escassi Campos-, 
con ídem de 28 de febrerq de 1938.

Don Joaquín Ruiz de Oña, con 
ídem de 28 de junio de 1938.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
111 A ño Triunfal.—El General E n

cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

 En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos M acúnales se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de uarzo de 1937 a ios ca
bos de ingenieros;  comprendidos 
en Ía siguiente relación:

D on E d u ard o  Morcillo Nieto, 
del Batallón de Zapadores M ina
dores, núm- 7. ‘

D on Hipólito Contreras Peña, 
del ídem ídem.

Don José Fernández; Fernández, 
del Batallón de Zapadóre- M ina
dores, núm. 8- - ' .

D on -Manuel Fraga Rodríguez, 
del Regimiento de Transmisiones.

D on Eleuterio Zamoraífo Niño, 
del Regimiento de Ferrocarriles, 
número 1.

D on  Federico López del Oro, 
del Batallón de Zapadores M ina
dores, núm. 2.

D on Florencio M artín  Gajate, 
del ídem ídem núm. 7. .

D on Felipe Crespo Martínez, 
del Batallón d Transmisiones de 
Marruecos.
, %Don Valentín González C or
dero, del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. 2. :

D on Marcelino Izquierdo Ba
rrado, de la Red Radiotelegráfica 
Permanente. :

Don Maximino Villar Puebla, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

D on Luis Sanjuan Arias, del 
ídem ídem.
. Don Francisco Pérez Rodríguez, 

del ídem ídem.
D on José García Herrero, del 

Batallón de Zapadores Minadores, 
número ?•

D on A rturo  Tauriz Martínez, 
de Automovilismo de Marruecos.

D on Clemente González Me- 
drano,* del Batallón de Transm i
siones de Marruecos.

Don Francisco López Villodres, 
del ídem ídem.

D on Angel Muñoz Rubio, del 
ídem ídem.

Don Pascual Cáscales Plernán- 
dez, del Regimiento de T ransm i
siones.

Don Fernando Tirado Castrillo, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

Don José Jimeno Jarquez, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos

D o n  Antonio García Mena, 
ídem ídem.

Don Gerardo Yelmo Maza, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 7. • -

Don José .María López Zumel, 
de la Comandancia de Ingenieros 
de Marruecos, en comisión, a dis
posición del General del Ejército 
del Norte.

Don Juan Antonio Serrano ,M u
ñoz, del Regimiento de Ferrocarri
les número 1.

Don Francisco Mozas Hidalgo, 
del Batallón de Zapadores M ina
dores número 7.

Don Mateo Vicente Pérez, de la 
Comandancia de Ingenieros de 

Marruecos.
D on Antonio Herrero Rosal, 

del Batallón de Trabajadores n ú 
m e r o '3.

Don Fidel Usano Usano, del 
Batallón de Zapadores de M a 
rruecos.

Don Antonio Grecia García, de] 
Batallón de Transmisiones de M a 
rruecos.

Don Matías Revuelto Revuelto, 
ídem ídem.

Don Eladio Ramiro Casas, ídem 
ídem. /

D on Honorio Navarro Díaz 
ídem ídem. ’ .

D on Antonio Severo Rodas, de; 
t Batallón de Zapadores de, M'arrué-

COS.

Don José Llamas Alvarez, de¡ 
Batallón de Transmisiones de M a 
rruecos. •' -

D on Pedro Ruiz de M artín, del 
Batallón de Zapadores de M a 
rruecos- -•

Don Ignacio Terrón Rubo, del 
Batallón de Transmisiones de M a
rruecos.

Don Marcelino Osuna García, 
ídem ídem.

Don Gregorio Vadillo G utié
rrez, ídem íclem.

D on José Palomo Jiménez; ídem 
ídem.

Don José Palomo Jiménez, ídem 
ídem. x

Don Vicente Poqüel Ñavalón. 
ídem ídem.

D oí. Victoriano Hernández H e 
rrero, del Batallón dé Zapadores 
de Marruecos. /

D on’ José Silva Enguádanos,' id. 
ídem- - *

Don Pedro M ercada! . Pons, del 
Batallón de Transriúsiones de M a
rruecos. v ' o '

Don Gerardo Serrano García, 
del Reginúento de Transmisiones,
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f Don José A ndréu  Pérez, dél Ba
tid ion de Zapadores Minadores 
núm ero 7.

Don Gil Lozano Campos, del 
Regimiento de Transmisiones.

p o n  Vicente Carretero Mdrata- 
lia, del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos.

' Don Ignacio H ernández  C orre
dera, del Regimientó de Transmi- 
.sienes.,

D on Simeón Luispvlartín Díaz* 
d e l  G rupo Mixto de ta p a d o re s  y 
Telégrafos núm. 3.

Don Ernesto Romo Benito, del 
¡Batallón de Transmisiones de M a 
rruecos.
m  D on M anuel García Azañón, 
{del Servicio de Automovilismo de 
M arruecos.
\ D on  Prudencio H erranz Pablo, 
del Batallón de Zapadores M ina
dores número .5,
! D o ¿  M anuel Romero Quiles,
del ídem ídem, núm, 2. 

f D on  Vicente Gil Martín, del
(¡Regimiento de~ Transmisiones.

D on  Miguel Espi Garijo, del
Batallón de Zapadores M inadores  
¿numero 2.
P D on Juan Flario Alaz, del Bata
l lón  de Zapadores de Marruecos. 
«ÜfDon Isidoro Pérez Pérez, del
‘Servicio del Protectorado/ Mehal- 
8 a de Tetuán.

D on  M anuel García García, de] 
B ata llón  de Zapadores de M ar rué 
eos.
•_ Don Teófilo Ibáñez Juarros, del 
•Batallón de Zapadores Minadores 
número 6. .

D on  G uille rm o, Tejero Benito, 
del Batallón de Transmisiones de 
M arruecos.
* P o n  Casto Maclas Hidalgo, de 
da Red Radiotelegráfica Perm a
nente,
f D on Antonio García Tejuelo, 
del Regimiento de Transmisiones. 

m D on Pablo Carvajal Caja, del 
Batallón  A e  Zapadores Minadores 
m úmero J,
|Ü*Dón Antonio Sanabria Lara, dél 
-Batallón de Transmisiones de Ala- 
Truecos.
^  Burgos, 22 de diciembre de 1938. | 
j l l l  Año Triunfal.—El General Em 
tcargado del Despacho del M inis
terio  Lujs Valdés Cavaniíles.

Por reunir las condiciones que 
¡determina la O rden de 30 de no 
v iem bre  de 1937 (B. O. número 
f«4G8), se asciende al empleo de 
'ÍTlí&ACcutico segundo, asimilado,

a- los Farmacéuticos terceros .de la 
misma escala que se. relacionan a 
continuación,, quienes continuarán 
prestando servicio en sus actuales 
destinos:

D. Juan Nieto Coloma.
D. Jesús Pérez Caminero.
D. Luis García Rodríguez de la

Flor.
D. Luis Heredia Arranz.
D« Juan Félix : Ladrón de G u e 

vara y Ortiz.
; Burgos, 22 de diciembre de 1938. 

III A ño T r iu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Asimilaciones

Con. arreglo a la O rden de i 7 
de noviembre de 1936 (B. O. n ú 
mero 34)7 se conceden las asimi- 
milaciónes que se indican a ios 
estudiantes de Veterinaria qu*e a 
continuación se relacionan, y pa 
san destinados al G rupo  de V e 
terinaria Militar, núm. 7.

D e Brigada g

Soldado, don Luis Fernández 
Rodríguez, del Regimiento In fan
tería Burgos, núm. 31.

Practicante, don José Camacho 
Jáuregui, del Hospital de gana
do del Ejército del Norte. „ .

D e Sargento J
o

Soldado, don Francisco Otiñano 
Amescua*.

Idem, don Bernardo Mertín Ba
rrado, dél Regimiento d e - In fa n 
tería Zamora, núm. 29.

Idem, don iMigucl Villalbngá 
Castel, de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalisfa y de las 
J. O. N. S.

Idem, don Manuel Almarza 
García, del Regimiento de C aza
dores Los Castillejos., Décimo de 
Caballería.

Cabo, don Nemesio Sánchez 
Llamazares, de la Segunda' C o 
mandancia de Sanidad.

Burgosn22 de diciembre de T938. 
III Año Triunfal. —El General E n
cargado del Despacho del,M inis 
terio-, Luis Valdés Cava*nilles.

Devolución de cuota

Vista la instancia promovida por 
el soldado del reemplazo de 1938 
del cupo de Valdeprado (Soria) 
José Miguel Jiménez, en suplica 
de que le sea devuelta la cantidad 
de. 180 pesetas que ingresó en la 
Caja de, Depósitos de la Tesore
ría de Soria el día 17 de octubre

de 1934/ según carta.; de pago de 
ingreso núm. 367., para emigrar 
al extranjero, he resuelto acceder 
a lo solicitado, como caso com
prendido en el artículo 26 del Re
glamento de 28 de octubre de 1927 
(D. O. núm v 243), debiendo ser 
devuelta dicha suma al interesado 
o persona legalménte autorizada, 
previas las formalidades.reglamen
ta rías. ■

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Ano Triunfa,!.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio: Luis Valdés Cavc.niHes,

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació-, 
nales, y por reunir las condicio
nes que señalan las Ordenes de 
21 de julio .y 8 de agosto últimos 
(B B .'O O . núms. 21 y 41), se nom 
bra Alférez honorario de Artille^ 
ría, únicam ente 'para  servicios téc- 
nicos, y por el tiempo de duración 
de la campaña, al Ingeniero don 
Nicolás Ruiz de ^Alda y Mique- 
leiz, el cual continuará en su ac 
tu al cometido.

Burgos, 22 de diciembre de 193& 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del1 Despacho del Minis 

,terio, Luis Valdés Cavaniíles.
i

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se nombra Alférez honora
rio de l ,A rm a  ue Aviación ai A i r  
x il ia r 'de  Meteorología don A lfre
do Martín Be lioso.,.

Burgos, 22 de diciembre de 19.38. 
III Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Ca<rrnilles.

 Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales,''se_ habilita para» ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de 'Infantería  don 
Manuel Angulo Alba.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En.' 
cargado del Despacho del Minis; 
terió, Luis Valdés Cavr*nil,les.

A  los fines del artículo segundo' 
de la Orden de 23 de noviembre 
dé 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente de In- 
fan te r í a don Ma r i ano Pérez Pére-z.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. *
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III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despachó del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N ació; 
na»les, y a propuesta del G eneral 
jefe  del Ejército del Sur, se hab i
lita para ejercer el empleo de T e
niente Coronel de A rtillería al 
Com andante de dicha A rm a 4 on 

 Rafael Calderón D uran.
Burgos, 22 de diciembre de 1938. III  Ano Triunfal.^rE l General En

cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Maestros herradores provisionales

Por haber sido aprobados en 
los cursillos verificados al efecto, 
se nom bran M aestros Herradores 
provisionales a los soldados, don 
Ramón N úñez Arias, de La Le
gión, y ¿on Julio Gascón Pascua»!, 
de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista. y de las jO N S . p a 
sando destinado a La» Legión y a 
disposición dél G eneral Jefe de la 
Sexta Región M ilitar, respectivamente.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. III A ño Triunfa*!.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
A scensos

P or reunir las condiciones de l 
'vigente Reglamento de Recluta' 
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del A rm a de In 
fantería, con la antigüedad de 2 
de marzo último, aj Brigada de di 
cha escala y A rm a don Isidoro de 
la G ándara Estrada, con destino en 
el Regimiento Gerona, núm. 18.

Burgos, 22 de diciembre de 1938, 
III  Año Triunfa»!.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la O rden de 12 de abril último (B. O. núm 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de A tillena, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala ,. a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan a continuación, los cuales continua- 

, rán en sus actuales destinos:
Don R afae l Barea. O caña c on

la antigüedad de 23 de septiembre de 1938.
Don Jorge M a r ti  A guilar Saba- ter, con id. 11 'de noviembre de idem.
D on Joaquín Giráldez Iribarrety con id. 11 de id. de id.
D on M anuel Ba*rral Barbeitio con id. 11 de id. de id.
Don Pedro González Diez, con 

id. 25 de id. de id. ~
Burgos, 22 de diciembre de 1938, IIP Año T riu n fa l—£1 G eneral En

cargado, del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles -

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Re clu ta míen to y disposiciones 
complementarias, / se asciende al empleo de Alférez de Com plem en
to de Artillería, con antigüedad de 
.primero de ma*yo último, al Bri
gada de dicha escala y Arm a don A ntonio A guinága Tellería.

Burgos, 22-de diciembre de 1938. III Año T riu n fa l—El G eneral En 
cargado del Despacho del M inis' 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540),, y con arre
glo a lo dispuesto , en la de 3 . de 
agosto,próxim o pasado, se asciende al empleo de Farmacéutico se 
gundo de Complemento dé} C uer
po de Sanidad M ilitar, asignándo
la  antigüedad de 8 de octubre del año ac tu a l al Farmacéutico terce
ro de dicha escala» y x Cuerpo don 
Antonio Serrano Gómez, que continuará en su actual destino.

Burgos, 22 de diciembre«de 1938. III Año T riu n fa l—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cava«nilles.

Bajas
De conformidad con lo dispuesto en el artículo núm. 716 del Có

digo de Justicia M ilitar, causa baja» 
en el empleo de Teniente Médico 
de la Escala de Complemento del 
Cuerpo N de Sanidad M ilitar don 
Juan Antonio Diez Pastor, que 
dando en la situación militar que 

Te corresponda'con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l — El General 
Encargado del Despacho del Mi- ‘ 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles...

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicante de V ete- 

rinaria, en las condiciones que de
termina la O rden de 18 de-junio 
último (B. O. núm. 6 0 6 ), al sol
dado del Regimiento de A rtillería de Costa número 2, y estudiante 
de Veterinaria,, don Emilio Robles 
Ruiz, pasando destinado al G r tr  
po de Veterinaria M ilita r ' núm ero 7.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. III Año T riu n fa l — El General 
Encargado d e l Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles^

Subsecretaría del Ejército

Destino 
‘ Se destina a ía A uditoría del 

Ejército de Ocupación al T enierl ’ 
te A uditor de segunda, retirado^ 
don José Luis Palao Maritialáy.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año T riunfal.—‘El M inistro dé 
Defensa Nacional, P. D  , El G e ' 
ncral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. - .

Situaciones
Se reintegra “Al Servicio  de 

otros M inisterios” al Capitán de 
Complemento de A rtillería don 
Carlos H ardisson Pizarroso, por 
no haber cesado las causas que 
m otivaron en el empleo dé' Te
niente, y por O rden de 9 de  julio 
último (B. O. núm . 11), su pase 
a dicha situación, quedando sin 
efecto su destino al Regimiehto 
de Artillería Ligera núm. 11, asig
nado recientemente.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge- 
nerla Subsecretario del Ejército- 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de disponi
ble gubernativo, con residencia, en 
Badajoz, el Oficial segundo, del 
Cuerpo A uxiliar de Oficinas M ilitares, don Vicente Pajares Alva- 
rez.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—-El M inistro de 
Defensa Nacional. P. P „  El Ge- 
nerla Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
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ADMINISTRACION CENTRAL

Relac ión de Jas d e c la ra c i on e s  d e  haber

t  . r NOMBRES Y APELLIDOS
•> '

M I N I S T E R I O
es  pa s i vo s  c o n c e d i d o s  en  la segunda- quincena  i 

 
CARGO DEL CAUSANTE . ;

'  ' !

'I Doña Amancia Arríela Viyuela, huérfana ..........
I Don Juan Guerrero P once .........  ................  ••• >••

Maestro nacional . - ... ..........'............... .
Agente de. Investigación y V ig i lan c ia .....................
M ~e^tro nacional .........  *........ ...: ” Francisco Caudeviíla Estreme ••• ••• ... ... •••

i Doña María del Rosario lüán  Martín, v iu d a ............. • ••
,i ” YAnanria A ’̂ áT-ito T laño viuda (A ) ... .........

Funcionario del Ministerio de Hacienda ............... 1
Oficial del Cuerpo de Prisiones •••■................ ... ...j
Maestro nacional.................................................................1
Cabo del Cuerpo de Segu r id ad ..........  v . ... ... >..|
Capataz de Carreteras ............ s- ... ..........\
•Maestro-nacional...............................  ■ *........  ......... 'j
Subalternó Patrimonio-Corona ... ... ..........
Ayudante de Montes ... .........  ... ... ..........«-i

(j *’ Juana Alvarez Rodríguez, v iu d a .......................... . ...
Don José González Alba • ... .................................. ...

i Doña Mana Josefa Casal Vizcaíno, viuda . ...
S ” Matilde Moreno Elguero, viuda >.>■’••• ... ... >.
« ” Felipa Gómez García, viuda (A ) ............. . ■•••
í • ” Ana Verdaguer Cortés, viuda ................ y .  .................
i- Don Florencio. Martínez A rr ib a s ................................. • <••
1 Doña M.-'Martirio y D- Miguel García Rubia, huérfs.
1 María Carmen Navarro Rosso, v iu d a ..........  ..........
I Don M an ue l  Prado Yáñez ... ... ... ... ........
j v Manuel Rodríguez Rodríguez ... , ............................

Maestro nacional,........................................................ . «.o
Portero Ministerio C iviles.................... ............... ........ j.
M a^ íro  nacional ........... ....................
Cabo del Cuerpo de Seguridad ••• .F ... ♦>.

” María Alonso Fernández, viuda ............ ............... .

n Francisca Prades Comín, viuda (A ) . . . ...
Concepción Sigler Alonso, viuda ... .......... .......... . • ••

Sargento del Cuerpo de Seguridad ............. *........ ...
. -' * ? .

Funcionario cíe ITacienda . ................  ... ... ««v

,f Concepción Ruiz García, viuda ... ............... : Cuerno de 1 elégrafos ... . ' ...1
i * Emérita García Argüelles, viuda . . .............• •• Maestro nacional ....................
j n Inés Zamora Julián, viuda . • ... ... ^  . . . . . .  .... Idem íd e m ............................ .........  , ,,,
i  n María del Socorra Alvarez, viuda ................. ............. ídem ídem ... ...............  ... . . . . . .  . . . . . .

v María Novoa Ogando. viuda .. .... ............... . ......... Idem íd e m ............................ .........  ' ... ...
Benedicta Miguel Amo, viuda ... ... ............... . ••• Idem íd e m .......................... . . . . . . .  .

^ Manuela Acem T arrapa viuda íA l  ,,, ... ............. Registrador de la Propiedad .. ... ..........  %v
Peón capataz de Carreteras ... .......................... . ...
Abogado del Estado ... .................  ... .. .  ... .........

i TiaiiUv¿a xXv îv i^alicigu. viuua \̂j. x j  • ••
í n MatJde Martínez Varela, viuda .. . ... .......... •

” Mercedes Rovira Truyols, viuda ... ... . .. . . . .  
” EJisa Cueto Prida, viuda (A ) • •• ... ... ... ... ... ... Maestro nacional ~~ ................. ^
” Brígida Gómez Pérez, viuda ... ... . . .  . . . . . . . .w . Brígida Alvarez Calderón, viuda .............. ............ • ••

Peón caminero • • .......... ..............................  ...
Maestro nacional
Celador de Telégrafos .........  ......... ...

” . Dolores Varela Sánchez, viuda . .! V ̂  > • - • .............
” Francisca Villabona Ibáñez, v iuda ’.., ... v-- ... ...

Maestro nacional ... .................. '. ......... . ,.. ... ...
Peón capataz de Carreteras . . . . . . . .  ...

” Ignacia Fernández Sabio, viuda . . . .........  . . . . . . Maestro nacional .........  ......... .....................
” Eladia Lucila Conde Canseco, viuda ... .............. Idem íd e m ...............  .........  . . . . . .

1 ” Angeles Fernández Alvarez, viuda *'..................v, ... Ingeniero de Minas ........................................ ... ...
f ” Mercedes Collado Fabián, v iuda.... ... . . . . . .  ... ... Maestro nacional ... •• /.................. . . . .
i  ” Catalina Rodríguez Cañestro, v iu d a ....... . ... ......... Portero Ministerio Civiles . ... ««*

” Antonia Cosío Rodríguez viuda Cartero r u r a l ..................................................
Maestro nacional . f. ... ... ... ....................'. ... T.,Dionisia Rodríguez Villanueva, v iu d a ................  ...

Micaela Guerrero López, viuda ... .......... ......... Capataz forestal ... . .
” Cirila Espinal.Iñigo, huérfana ... ... ... ... ... ... 
” María Pilar Suñé Jordá, h u é r f a n a .......... .................

Maestro nac iona l ................................ ... ... ... M
Idem ídem ............................ ... .......... . ...

” Asunción Martínez Fábregas huérfana ...............  . Funcionario de Fíacienda .. ................................... ...
Vicesecretario. de Audiencia ... ... ... ..; ...
Portero Ministerio C iv i le s .........  .. ... .. ... ...; d»:
Peón capa taz .......  . . ... ... ... .......... ...

M Rosario Fierro Fernández viuda ••• . . ... . .........
n María Rodríguez Gómez, viuda ................ ... .
” Francisca Cabanas Torres, v iu d a ................ .. .  ... ..

Carmen Oliveira Leis, viuda . . .........  ... ••
” Ana María García Estévez, huérfana ..r*... ... .. 

Dolores Sevilla Mejuto, viuda . . . '  ... ...............

Idem ídem ............ . ... ... .........  .......... ...y*.
Ingeniero de M in a s ............  ... ... ... ... •••
Catedrático Escuela Comercio .............
Comisario de Investigación y Vigilancia , ¿ v ;f b)on lom as de Armiñán Pina * -.......................................
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v • S e rv ic io  N a c io n a l d e  D e u d a  P ú b lic a  y  G lasés  P a s iv a s

D E  H A C IE N D A  7~/
de noviembre 'de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 9S (A)

Haber pasivo . . Porcentaje. ' ' rog^jador Fecha de arranque del pago delegación

'333.33 . 1/3 de 1*000 ' . ,  3.000 11 ju lio '...  ............................ 1937 Burgos.
3.600 . 60 % v . 6-000 . 23 agosto .................  .1936 Cádiz.
2-4007 " ' . 8 0 %  3-000 * 9 agosto ...  ..............  1938 Huesca. -
2-000 , Cuarta parte ••• 8-000 6 febrero 1937 Salamanca*
2.250 50 % T5O0 1 octubre ...  ............ . 1936 Oviedo.*
1.000 Ter'cera parte • . . .   ' 3.000 / 1 junio ••• ...  .......... 7 1936 Idem- ,
1.400 \  4 0 %  3.500 /28 niarzo . . . . . . . . .  -..........  1938 Sevilla.
1-Q50 Cinco m e sa d a s  ■ ... 7,00 pesetas, diarias ... .................. ....... Pontevedra,
1.750 25 % • 7-000 i  agosto • • ... . ..  ••• , 1938 Vizcava

875 ~ 25 % - 3.500 - 19 diciembre ... ...........  1937 Segovia’ ' ¡
1-750 25 % . • 7.000 14. diciembre ... . . .  .......... 1937 Zaragoza.
1-000 Tercera parte • ••- . . .  ••• 3-000 . 23 junio ••• ••• ;.•• ••• * . 1935 Segovia.
1.000- “ Idemúdem • ■........... . . .  ••• 3-00Q 16. julio ... .........  •• ... ••• 1937 Granada»

' 1.000 I . 2 5 %  4.000 1 abril .< .7 ... 1938 Málaga;
2-100 60 % • 3-500 20 septiem bre... ... . . .  1938 Guipúzcoa-
1-950 60 %  _ 5-250 20 agosto • • -•- . ..  ..........  1938 Sevilla.
. 666,66 v Tercera parte • • ... . , 2.000 26 marzo ... . . .  . . . ;.............  1938 Segovia.

500 mitad ' • ... .
de 1.000 Cuarta parte limitada ••• . . .  3.500 12 marzo 7 7 . . .  . . .  ............ .. 1938 Idem-

3.500 ‘ 50 %  7.000 15 junio ... -•• -• . . .  1938 Castellón. '
1.-750 25 %  7.000. 30 diciembre ... . . .  ... ... 1937. Santander. -
2-000 - Cuarta parte ••• ... . . .   ̂ 8-000 4 abril ••• ... ...........   . . .  1938 Cádiz.
1.250- J - 25 % . • 5.000 8 sep tiem bre  ... . . .  1936 Oviedo.

• 1.000 V  25 % .. y 4-000 . 23 julio ... ... . . .  ........... 1937 Idem
1.000 % . 2 5 %  ' 4-000 . 12 enero ........... 1938 Idem J

600 ' 15 % 4-000 . 13- a b r il  . . .  ..v . . .  ... . . .  1938 Orense- '
600 15 %  • 4-000 15 abril 1938 Burdos.

5-000 50 % limitado 16.500 22 s e p t i e m b r e . . ; . 1936  ̂ taragoza.
1.050 Cinco mesadas . . .  . .. 7,00 pesétas jornal diario . ..  . . .  ... . . . .  Logroño

-2.750 25 %  ' 11.000 I 29 m ayo., .. ......... ... 1938 Baleares.*
3-000 50 %  . 6-000 J 20 octúbre 7 .  1937 G ijón.

825 Cinco mesadas  ...........   ... 5,50 pesetas jornal d iario ... ... . ..  ...... . Burgo?.
1.000 Tercera parte ... . . .  3.000 23 agosto ... ... . ..  ......... . 1937 Santander

' 7 5 0  25 %  ̂ . 3.000 25 abril ... 1938 Orense.
1.000 Tercera parte . . . . . . .  . . .  s«-- 3.000 8 octubre .... ........ ». . . . . . .  1934 La Coruña.

975 Cinco mesadas . . .  • •• •• 6:50 pesetas jornal diario ••• ... ... .. . ..  Zaragoza.
1.250 25 % .5:000 ' 29 junio - .................   --- 1936 Idem.
1.500 25 % / 6-000 9 junio --- . ..  ................ 1938 Pontevedra
2.000 25 %, -. • 8.000 7 mayo ...  1938 Oviedo. . ‘ •

% ' 1.000 Tercera-parte ... 3-000 25 junio •    . .. 1938 Idem.
1.000 . Idem ídem .............•...............- -3-000 | 1 enero . ..  -v . ..  ... ... 1938 Cádiz.

570,30 Cinco mesadas . . .  ... . . .  1-368,75 anual ...  ............   v.........  ........  Patencia.
1.000_ Tercera parte . . .  . . .  . ..  ... 3:000 | 9 mayo . . .7  ... . ..  1938 Navarra.

833.33 Idem ídem ........  . . .     2.500 20 diciembre ... .2  . . .  ..7  1937 Málaga»
333.33 - Transmisión - ... -•............ ; . .. 9 marzo -. ••• 1938 Navarra

1.000 Tercera parte limitada ... . .. 3.500 1 abril... ... ... . . .  . . .  ... 1938 Zaragoza
1-2,50 Cuarta parte • •• 75.000 17 marzo ... . ..  ... . . .  . . .  1938 Granada./
3-958,30 Cinco mesadas ••• ... ... 9.500 año. ... . ..  ........  . . ..  Sevilla.
1.000 Tercera parte limitada ...  .. 3-500 30 ju n io -    . . .  1938 - La Coruña.
1-350 Cinco mesadas ••• ... •• 9,00 jornal diario • •• •••• ..........   ••• ••••• Idem.
1.050 Idem Idem ... . ..  ■ 7?Ó0ídt id. . . .  . ..  . . .  ...  ............... Idem.
1,625 Transmisión • ° .   28 febrera... ........  ... 1938 Salamanca.
2.250 “ 25 %* 9.000 11 septiembre .........  . . .  . . 1936 L a  Coruña.
5-700 60 %  79 .500  21 octubre ............ 1938 Malaga.

h ■ , / 1 7
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'1
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

e>

D on  Tom ás M aría Fernández G onzález, esposo de doña 
Encarnación Sevilla Ladrón de G uevara . ..  •••

- o ■- .. '
'' Í

M aría Pardo Pérez, v iu d a ............. ... ... .. ... ... Funcionario de Correos ... ............... ... . . . . . .
” Francisca A lcázar M arín , viuda . .. ... ......... ...
n  Encarnación M edrano M uro y doña M aría R odrí

guez C alvar y  herm ano, viuda y huérfanos 
” /V ic to rian a  Romero A haya y herm ano, huérfanós 

M aría P ilar Raigón Gómez, huérfana ... ... •
09 M aría Rosario Ram ona G onzález Sánchez, viuda - 
9t Bernabea A randa Alora, v i u d a ....................... ... • ••

M aestro nacional ... . ............... ..  ... ......... ..

M aestro nacional . . .  ... ... • •*■••• ... ... ... ...

I
f!

Idem ídem • ■ • ............. ............ ........... .................. ... .
' >.'■ i
y- 1

Presidente A udiencia ... ... .... . . . .  . . .  ... . . .  . . / . . .  
A genté de Investigación* y V ig ila n c ia ........ .
Funcionario de H acienda . . . . . . .  . . . . . .  ... p.

99 M aría Rubio A la r to re ll............... .«• v., *•* «... Mae.stra nacional ••• . . .  . . .  »•* ............... . • ••
” Juana H errero  Borrego .................. V.

D on Ferm ín Rodríguez G arcía ... ... ... ... • ••
” /E s te b a n  C abrera G arcía . . .  ................  ...

D oña M aría Fernández Fuente »........ .......... . ... . . .  ../> .'•
D on  M anuel G óm ez del Rosal ............... ... .. .  ................

Idem  íd e m .......................... ... . . .  . . .  . . .  ... ...¡
M aestro idem •• ... * • ... ... ... ... . . .
Sargento del C uerpo de Seguridad ... .........
M aestra n a c io n a l ......... ... ................. ........... . . . . .
M aestro idem • . . . . . . . . . . .  ...

í ' ;
?!

” José Recio C a r i l lo ........ . . . .  ... ... ... ... ... .... ... Idem íd e m ............ ... ........ .................... ... ...
D oña D olores Boíl Ayoso ... . ............... . . .  . . .  ... ... • M aestra ídem .........  ... ................. ........ . ... ...

• i ■
1 J

” Josefa Palos R oldan ... ... ■*«• ... ....................... Idem ídem / ................. ............. . ... ... ...
••! ‘í j i

! D on Juan  Avilés C árdenas ... . ................... . .......... M aestro ídem ... ....................... . . / . . ,  ...........
Idem ídem ... ... ... ... ... ......... ..  ... ... ...
M aestra ídem ................ ........... — — ... ..
C atedrático esgrima ... . .. ... ... ... ... . . .  ...
M aestra nacional ... ... . . .  . . .  ... ... ..........
M aestro nacional .......... ... ................ ... .

! ;(
” Francisco B ra v o A lillá n - .........  ... .... . . . ........ . -

D oña Pilar Fernández del C orral, huérfana ................
” Emma M anuela M artínez Bello, esposa (A )
” M aría C antero G a r c í a / .  ... • •• ... .........

D on José Sánchez A lvaro D íaz ... ................................ . . ; $
” Luis Alaide Buldón ... ... ... . . .  ......... Idem íd e m ....................  ... .............. .......... . . . .  ... ...

Idem ídem .........  ..............  ............  ... .
- it

99 Santiago Bernardo G arcía y G arcía ............................ 1
” Atanuel Gómez A rias • •• ••• ... ... ... ... .... 

D oña M aría Elvira M orandeira Cividanes ... ... ... ... ...
Inspector de Investigación y V ig ilancia .., 
M aestra nacional ... / / . . >  . . .  .........  ... ...............

if
” Josefa Balayo ... . ... <• = • ... ... ... ... ... ...

Fid.ela Pareja López . . .  >.. ... ... ... ... ... .... ... 
M Consuelo C alduch Ribelles esposa (A )

; -
Idem  ídem .................  . ......... .. ......... ..  ... ...

D on Severino Pugá A zpilicueía ..................... ............. Alaestro nacional ... ..................... ....................... ... •»
Do-ña.Rosa Lau-reana G onzález C id ..... . . .  ... ... ..." . / M áestra dem . . .. . . ................  ...............

Burgos, 7 de diciembre de 1938.—III A ñ c

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Minas y Com
bustibles

Com o ampliación prevista en el 
articulo tercero de la O rden  de 

¡este M inisterio, fecha 25 de octu
b re  últim o, vengo en disponer: 

A rticu lo  prim ero•—En los pri- 
m eros días de cada mes, a partir 
ítíel prim ero de enero de 1939, to 
dos los productores de H ullas; Co- 
jques y  A glom erados, rem itirán a 
|Ia Federación de Sindicatos C a r
b o n e ro s  de España, por duplicado, 
^elación de todos los sum inistros 
.servidos duran te  el mes anterior, 

fraiustándolos a la clasificación de

consum idores que figuran en la ci
tada O rden.

A rtícu lo  segundo-—̂ Para que to 
dos los A lm acenistas dedicados a 
la venta al por m ayor de H ullas, 
.Coques y Aglom erados, pertenez
can o no a los actuales “Sindicatos 
de A lm acenistas e Im portadores 
de C arb ó n ”, así como tam bién los 
concesionarios de D epósitos Flo
tantes y Similares (terrestres, co
merciales, etc.), reciban las can
tidades d e m enudo deducidas 
m ensualm ente del consumo real 
de las Industrias por ellos abaste
cidas, es preciso que en los diez 
prim eros días de cada mes, a p ar
tir del prim ero de enero de 1939, 
rem itan a este Servicio N acional, 
Sección de Com bustibles, Plaza 
Federico ÍHoyua, núm . 5, Bilbao, 
declaración jurada, por duplicado, 
en la que consten*.

Las cantidades de H ullas,

► Coques y A glom erados recibidos 
en el mes anterior, especificando 
clases, procedencia y adquisición, 
bien sea directa de m ina o de otro, 
almacenista.

b) Los sum inistros hechos du* 
ran te ' el mismo mes, concretando, 
con arreglo a ía clasificación de 
consum idores establecida e n  la 
O rden de 25 de octubre de 1938, 
las diversas clases que com ponían, 
cada uno de aquéllos. ,

La declaración ju rada  que han 
de presentar en los diez prim e
ros días derp róx im o mes de enero 
deberá referirse a las recepciones 
y ventas com prendidas entre el 4 
de noviem bre y el 31 de diciem
bre de 1938.

Sólo se considerarán como exis
tencias sujetas a reajuste, a los 
efectos de consumo obligatorio de 
m enudo, las diferencias entre las 
cantidades recibidas a partir del
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Iiñber pasivo Porcemaje Sueldo : 
regulador.

Fecha de arranque del pago Delegación

----f—----r -
1 ...

■ 1 275,70 
1.750

D O T E
|

12 mensuüds
7.000 .

G ran ad a /  
La Cor uña25 % 18 piayo. ... / . . / • . /  ... ... 1958

1-000 Cuarta parte ... • •• 4-000 6 abril ... --- ... 1938 G ranada,

L500 ídem ídem ......... .. . . v . /  6.000 21 febrero ... •-» ... i938 ídem. ■
. 1,000 1 transmisión - - - - • ♦ , * -  • • 17 fe b re ro / . .  ...  /./ .... 1938 Idem,"
; 3-750 ■ • Idem ••• •-. ... : 13 junio ... ... . Á ... ,7; 1938 Idcin.
7 900 '■■■ 7 15 %■ ' 6.0ÓÓ ' 27 abril •• --  -.......  ... ... 1938 Salamanca.

2.800 - -  40 %  • • G - : ; 7-000 13 mayo ... . ¿ ... . .. 1937 Toledo.
5.600 ’ . 80 % ; ' 7-000 ; 16 septiembre -•* . /  1938 Baleares. .

; 1.200 • 40 %  - . /  3.000 ■ 1 octubre . . . . . . . .. 1938 * Salamanca.
. 2.400 * 80 % . 3.000 . 1 octubre - - • ... ... . . .  1938 L e ó n .• .

4-000 40. % 4-000 14. junio ....................... ... 1938 Castellón.
2.400 80 % 3.000 17 agosto ... ............... Oviedo.

, 5-600 ,'8Q % 7-000 1 sentiembft •• .......... Málaga.
1.200 40 % 3.000 1 septiembre - . . . . Idem.
1.200 40 % ' 3.000 1 septiembre -- ... Idem-
5.600 . 80 . .. 7-000 1 septiembre - Idem.
5.600 /  ' 80 (/o 7-000 ' 1 septiembre. • ... ... Idem-

- 4.800 * 80 % 6-000 20 a g o s t o .......... . Idem.
,1.000 - Tercera parte ...........  - 3.000 21 febrero .......... *•« 1938 Huesca.

2.000 * 25 % ' 8-000 8 noviembre ....... / , Guipúzcoa.
7-200 80 % 9.000 I s e p t ie m b re . . . ........ . , 1938 Granada.

, 4.800 80 56 6.000 12 julio .. .... ... --. .• . Oviedo.
5-600 80 56 7-000 1 septiembre - ... 1938 Valíadolid.
2-400 80 % 3.000 26 julio ............ 1938 Idem.
4.200 60 %  . 74)00 5 septiembre ... ... 1938 Idem.
2.400 4/5 3.000 1 octubre ...  ... ... 1938 La Coruña
2.400 4/5 3.000 1 septiembre -  ... /, / Idem.
5.600 80 % 7-000 1 septiembre - ... Málaga.

‘ 750 25 % 3.000 "- 1, noviembre • g . ... ... T938 Castellón.
2400 80 % - 3.000, 6 septiembre ••• ... ... - Orense.
2.409 • > . 80 % ' - 3.000 7 septiembre... .........  . f d e m .

Triunfal - *—T.i jefe del Servicio Nacional, ). Rui-. /•

día 4 de noviembre próximo pa
sado ,y -'lasj■vendidas a partir dé 
igual fecha.

Artículo tercero— Todos los su
ministradores de Hullas, Coques- y 
Aglomerados, incluso naturalm en
te, los productores/ cobrarán, por 
cualquier suministro de carbón, 
no .el píecio correspondiente á la 
clase' de carbón serv.icja, sino el 
•precio medio qué' le corresponde
ría, teniendo en cuenta el porcen- 

Taje obligatorio de meundos que 
a! consumidor se le fija en la O r 
den de referencia. "

Artículo cinirto — Hasta el pri
mero de enero de 1939, en que 

■ se llegará al reajuste real de cón- 
-sumo de menudos, si, en* un m o
mento dado, no fuera posible a 
cualquier almacenista proveer a 
una Industria con el coeficiente 
obligatorio de metiudo que a ésta 
^brresjDoncIa, por J á l ta  de esta cla

se de carbón, no sólo en sus ah 
macenes, sino en fa plaza, pues 
de haberla en ésta debe adquirirla 
de otro almacenista, y el no hacer 
el suministro pudiera originar pa
ralización o perjuicio grave a la. 
Industria en cuestión; servirá éste 
en la' forma que le sea posible, 
previa autorización del Delegado 
de Combustibles de la Región o 
dé la Jefatura, del Distrito* Miné-, 
ro> en aqliellas en que no hubiera 
Delegado, ante quienes demostra
rá la falta de existencia de me* 
nudos y urgencia del caso-

Esta autorización exime al su
ministrador de cotizar el carga
mento al precio medio señalado 
en el artículo tercero, pero nQ de 
la . obligación de . recibir, eb com
pras, posteriores, las cantidades de 
menudos que haya dejado de ser
vir. El receptor, sólo > en los men- 
ciopados casos de auton^aciqn

previa* queda exento de compen* 
sar estas cantidades de menudos 
dejadas de consumir/ por no ser 
responsable de su falta en plaza.

Artículo quinto•—A  los1 efectos 
de lo expuesto en el artículo qu in
to de la repetida Orden de 25 de 
octubre-último,-que manifiesta que 
la recepción obligatoria, de carbo
nes menudos puede ser cubierta 
por la Industria o por los A lm a
cenistas a base de" Aglomerados 
(briquetas y ovoides) dc  ̂ proce
dencia pacional, se equipararán a 
los Aglomerados los. Coques dei 
procedencia, también nácional.

Dios guarde á V. S. mucho^ 
años.
i Bilbao, 12 de diciembre de 193& 
III Año Triunfal-'—El J e fe  dej 
Servicio Nacional de M  i n  a i  jjn 
Combustibles, Agustín Marín* ' 1  
Sr, Ingeniero Jefe de la SecciúffJSlh 
- Combustibles*
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MINISTERIO D E  INDUSTRIA Y 
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a
La negativa de algunos produc

tores a vender sus carbones “fob5’- 
puerto de embarque, imponiendo 
a sus clientes la modalidad de-com
pra  “cif” puerto de destino, lleva 
aparejada en la mayoría de ios c a 
sos un • alza considerable de los 
precios del carbón para los consu
midores y  en todos una desorien
tación y anomalías en los .mercer 
dos-, por las diferencias resultan
tes en los costos de los carbones 
adquiridos de una u otra manera-

Esta cuestión fue oficialmente 
dilucidada hace unos años por re
solución del Comité Ejecutivo de 
Combustibles, que obligaba a ios 
productores asturianos a vender 
sus carbones “lo b ” puerto de em
barque, siempre que así lo exigie
ran los compradores.

Per lo tanto, he tenido a bien 
disponer:

Artículou 1.2—A  partir de la fe
cha de publicación de esta Orden, 
los productores de carbón no po 
drán impone: a los *: ompradores 
la obligación de adquirir c. i. L, y 
estos últimos vendrán obligados ¿y 
respetar únicamenfé los precios 
oficiales de tasa que sí. v/ m/ y 
f. o. b. rijan en el momento de la 
contratación.

Aríículo 2■-—En aquellos casos 
en que, por acuerdo entre compra
dor. y vendedor, se estipulen p re 
cios c. i. f, ó en estación de des
tino, se hará  constar explícitamen
te en los contratos, especificando 
detalladamente en ellos:

a) Precio de tasa s/. v/ m/ o 
f. o. b., según .punto de salida.

b) Precio del flete o portes, a 
punto de destino, deducido del 
tonelaje total que. constituye el 
cargamento.

c) Seguro marítimo, y
d) U na  cantidad por tonelada, 

en concepto de seguro o garantía, 
por las demoras en que pudiera; 
•n-currir el barco en la carga, can
tidad ésta que será fijada Semes- 
traltnente por el Servicio Nacional 
de Minas y Combustibles, previa 
propuesta de la-Federación de Sin- : 
dicatos Carboneros de España y 
oída la . Asociación de Sindicatos 
de Almacenistas e -Importadores 
de Carbón»

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ' ó

Bilbao, 14 ele diciembre de 1938.

III A ño Triunfal.—-El Subsecreta
rio, Ricardo F. Cuevas.
limo. Sr, Jefe del Servicio Nacic- 
>■ nal de Minas y Combustibles.

Ilmo. Sr.: Persistiendo las cau
sas que aconsejaron dictar el D e 
creto de 7 de julio de 1936, por el 
que se prorrogaba hasta el 31 de 
diciembre de 1937 la vigencia de 
los artículos 1 .2 , 2.2 y 3.2 del D e 
creto de 4 de julio dee1934, dicta
do paca lo aplicación del Regla
mento de Metales Preciosos de 29 
de enero de 1934, e . .

A  propuesta del Servicio N ac io 
nal de Industria  de este Departa; 
mentó, dispongo:

Artículo único . — Se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 1939 
la vigencia de los articulo,s 1.2 , 

2.2 y 3-2 del Decreto del Ministe
rio de Industria  y Comercio de 4 
d e 1 julio de 1934, como asimismo 
los nombramientos hechos-de. A u 
xiliares ensayadores, marcadores 
y escribientes de Metales Precio 
sos, de conformidad con lo esta
blecido en las Ordenes M iniste
riales de 20 de diciembre de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao. 16 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
r io /R ic a rd o  F. Cuevas.
limo. Sr,- Jefe del Servicio Nació 

nal de Industria.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

 

Servicio Nacional de Obras Hi
dráulicas

Examinado el expediente de c a 
ducidad de la concesión otorgada 
por Real O rden  de 14 de enero 
de 1931 a don Rafael Zam ora Sie
rra, para aprovechamiento de diez 
litros de agúa por segúndo, deri
vada del manantial “Las-X anas”, 
en ej sitio del Pisón Concejo de 
Carreñó  (Oviedo), con destino al 
abastecimiento del Puerto del Mu- 
sel, cuya concesión fué transferid 
da a don Ildefonso G onzález.Fie- 
rro y Ordóñez, por Orden M inis
terial de 12 de marzo de 1934, 

Resaltando que incursa en ca
ducidad la concesión por incum ^ 
plimiento de las condiciones im
puestas por la Superioridad, por 
pr»rte del concesionario, se proce
dió a 4a iniciación del expediente

por anuncio publicado u i  d  “Bo
letín Oficial’' de la provincia de 
Oviedo, núm. 103, de 9 de mayo 
de 1938, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 105 de. la 
Ley General de Obras Públicas vi- 
gente, de 13 de abril de 1877; ‘que 
utilizando su derecho, el concesio
nario presentó, reclamación en es- 
crito de 4 de junio de 1938, que 
f u é d es es t i m axl a por la ' Su pe rio ri - 
dad; y que comunicada esta de
cisión al concesionario, presentó, 
con fecha 31 de agosto de 1938, 
recurso de alzada, que fué des
estimado por O rden  Ministerial 
de 15 de noviembre de 1938.

Resultando que en la tram ita
ción del expediente se han cum 
plido las disposiciones' vigentes; 
que so.n favorables los informes 
del Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Norte  de España y  
de la Abogacía del Estado de la 
provincia de Oviedo;

Vista la Ley Genero! de O bres 
Públicas vigente de 13 de abr í 
de 1877,

A  propuesta de la Jefatura del 
-Servicio Nácional de Obras / H r  
dráinicas, es te Ministerio ha Mis* 
puesto:

La caducidad de la» concesión 
otorgada por Real O rden  de 14 de 
enero de 1931 a don Rafael Z a 
mora Sierra, pa.ra el aprovecha
miento de diez litros de agua por 
segundo, derivada- del manantial 
“Las X anas”, en el sitio del Pisón, 
Concejo de Carreño ' (O v iedo) , '  
con destino al abastecimiento d e l ' 
Puerto del M us el, cuyar concesión 
fué transferida a don Ildefonso 
González Fierro y Ordóñez, pói 
O rden  Ministerial de 12 de marzo 
de 1934, y que le sea recogido el tí
tulo de la concesión a don Ildefon
so Gonzáiez-Fierro y Ordóñez. p a 
ra su inutilización, a tenor de lo 
dispuesto en el articuló- 105 de la 
vigente Ley General dé O bras 
Públicas de 13 de abril de 1877.

Lo que por O rden  del Sr- M inis
tro comunicó a V. S., para su co
nocimiento,, traslado al interesado 
y  - demás efectos. ^  '

Dios guarde a V. S. mucho* 
años- -

Santander, 19 de diciembre de 
1938.—I I I 'A ñ o  Triunfal.—El Jefe 
dél Servicio Nacional de Obr** 
Hidráulicas, B. Granda.
Sr. Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica del* 'N o r te  de Es'
, paña. /


